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ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental.  
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2018 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL MANUAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, el Acuerdo por el que se 
emite el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Que es necesario realizar las reformas y adiciones al Capítulo IV Instructivo de Manejo de Cuentas del 
Manual de Contabilidad Gubernamental para que la información financiera sea congruente con las últimas 
reformas y adiciones a la Normatividad emitida por el CONAC, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de septiembre de 2018. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL  MANUAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 

Del Manual de Contabilidad Gubernamental se reforma la denominación del Capítulo IV de “Instructivo de 
Manejo de Cuentas” por “Instructivos de Manejo de Cuentas”; asimismo se reforman los instructivos: 
1.1.1.1 Efectivo, 1.1.1.2 Bancos/Tesorería, 1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses), 1.1.2.1 
Inversiones Financieras de Corto Plazo, 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo, 1.1.2.4 Ingresos por 
Recuperar a Corto Plazo, 1.1.2.6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo, 1.1.2.9 Otros Derechos a Recibir 
Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo, 1.1.9.3 Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y 
Dación en Pago, 1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo, 1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo, 1.2.1.3 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos, 1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de Capital, 1.2.2.4 
Préstamos Otorgados a Largo Plazo, 1.2.3.1 Terrenos, 1.2.3.2 Viviendas, 1.2.3.3 Edificios no Habitacionales, 
1.2.3.9 Otros Bienes  Inmuebles, 1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración, 1.2.4.2 Mobiliario y Equipo 
Educacional y Recreativo, 1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio, 1.2.4.4 Vehículos y Equipo 
de Transporte, 1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad, 1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas, 
1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos, 1.2.4.8 Activos Biológicos, 1.2.5.1 Software, 1.2.5.2 
Patentes, Marcas y Derechos, 1.2.5.3 Concesiones y Franquicias, 1.2.5.4 Licencias, 1.2.5.9 Otros Activos 
Intangibles, 1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles, 1.2.6.3 Depreciación Acumulada de 
Bienes Muebles, 1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles, 2.1.1.5 Transferencias Otorgadas 
por Pagar a Corto Plazo, 2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, 2.1.1.8 Devoluciones 
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de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo, 2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, 2.1.3.1 
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna, 2.1.3.2 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública 
Externa, 2.1.4.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Corto Plazo, 2.1.4.2 Títulos y Valores de la 
Deuda Pública Externa a Corto Plazo, 2.1.5.1 Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo, 2.1.5.2 
Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo, 2.1.5.9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo, 2.1.9.1 
Ingresos por Clasificar, 2.1.9.2 Recaudación por Participar, 2.2.3.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Interna a Largo Plazo, 2.2.3.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo, 2.2.3.3 Préstamos 
de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo, 2.2.3.4 Préstamos de la Deuda Pública Externa por 
Pagar a Largo Plazo, 3.1.2 Donaciones de Capital, 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores, 3.2.3.1 Revalúo 
de Bienes Inmuebles, 4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos, 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio, 4.1.1.3 
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones, 4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior, 
4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables, 4.1.1.6 Impuestos Ecológicos, 4.1.1.7 Accesorios de 
Impuestos, 4.1.1.9 Otros Impuestos, 4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda, 4.1.2.2 Cuotas para la 
Seguridad Social, 4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro, 4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social, 4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social, 4.1.3.1 Contribuciones de 
Mejoras por Obras Públicas, 4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 
Dominio Público, 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios, 4.1.4.4 Accesorios de Derechos, 4.1.4.9 Otros 
Derechos, 4.1.5.1 Productos, 4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (Derogada), 4.1.6.2 
Multas, 4.1.6.3 Indemnizaciones, 4.1.6.4 Reintegros, 4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras 
Públicas, 4.1.6.6 Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago, 4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos, 4.1.6.9 Otros 
Aprovechamientos, 4.1.7.1 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas 
de Seguridad Social, 4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 
Productivas del Estado, 4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros, 4.1.7.4 Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 
Mayoritaria, 4.2.1.1 Participaciones, 4.2.1.2 Aportaciones, 4.2.1.3 Convenios, 4.2.1.4 Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal, 4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones, 4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones, 4.2.2.5 
Pensiones y Jubilaciones, 4.3.1.1 Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás Instrumentos Financieros, 
4.3.1.9 Otros Ingresos Financieros, 4.3.2.1 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías para 
Venta, 4.3.2.2 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas, 4.3.2.3 Incremento por 
Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración, 4.3.2.4 Incremento por Variación de 
Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción, 4.3.2.5 Incremento por Variación 
de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de Consumo, 4.3.3.1 Disminución del Exceso de 
Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia, 4.3.4.1 Disminución del Exceso de Provisiones, 
4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos, 4.3.9.3 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor, 4.3.9.4 
Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables, 4.3.9.5 Resultado por Posición Monetaria, 
4.3.9.6 Utilidades por Participación Patrimonial, 4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios, 5.5.9.4 Diferencias 
por Tipo de Cambio Negativas, 5.5.9.5 Diferencias de Cotizaciones Negativas en Valores Negociables, 5.5.9.9 
Otros Gastos Varios, 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos, 7.2.1 Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos 
y Valores de la Deuda Pública Interna, 7.2.2 Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la 
Deuda Pública Externa, 7.2.3 Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública Interna y Externa, 7.2.4 Suscripción 
de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna, 7.2.5 Suscripción de Contratos 
de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Externa, 7.2.6 Contratos de Préstamos y Otras 
Obligaciones de la Deuda Pública Interna y Externa, 8.1.1 Ley de Ingresos Estimada, 8.1.2 Ley de Ingresos 
por Ejecutar, 8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada, 8.1.4 Ley de Ingresos Devengada, 8.1.5 Ley 
de Ingresos Recaudada, 9.1 Superávit Financiero, 9.2 Déficit Financiero, y 9.3 Adeudos de Ejercicios Fiscales 
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Anteriores; se adicionan los instructivos: 4.1.1.8 Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago, 4.1.3.2 
Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago, 4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago, 4.1.5.4 Productos no 
Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago, 4.1.7.5 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria, 4.1.7.6 Ingresos 
por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria, 4.1.7.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria, 4.1.7.8 Ingresos por 
Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos, 
4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones, 4.2.2.7 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo, 4.3.9.7 Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública a Favor, 5.5.9.8 
Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública Negativas; y se derogan los instructivos: 4.1.4.2 
Derechos a los Hidrocarburos (Derogada), 4.1.5.2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser 
Inventariados (Derogada), 4.1.5.3 Accesorios de Productos (Derogada), 4.1.5.9 Otros Productos que Generan 
Ingresos Corrientes (Derogada), 4.1.6.7 Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones (Derogada), 
4.1.9.1 Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada), 4.1.9.2 Contribuciones de Mejoras, Derechos, 
Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada), 4.2.2.2 Transferencias al Resto 
del Sector Público (Derogada), 4.2.2.4 Ayudas Sociales (Derogada), 4.2.2.6 Transferencias del Exterior 
(Derogada), y 4.3.9.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores (Derogada), para quedar como sigue: 

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

… 

Capítulo I Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental; 

… 

Capítulo II Fundamentos Metodológicos de la Integración y Producción Automática de Información 
Financiera; 

… 

Capítulo III Plan de Cuentas; 

… 

Capítulo IV Instructivos de Manejo de Cuentas 

Índice 

1 … 

2 … 

3 … 

4 … 

5 … 

6 … 
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7 … 

8 … 

9 … 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 … 2  Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 

y aprovechamientos, previamente recaudados en efectivo 

de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por los ingresos por clasificar de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

4 Por la recaudación en efectivo de contribuciones, 

productos y aprovechamientos determinables y/o 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 

y aprovechamientos determinables y/o autodeterminables, 

recaudados en efectivo de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

5 Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 

diferido, derivada del convenio formalizado para pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

4 Por los depósitos en bancos de parcialidades o pago 

diferido de contribuciones, recaudadas en efectivo de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

6 Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

5 Por los depósitos en bancos de contribuciones 

recaudadas en efectivo, por la resolución judicial definitiva 

de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

7 Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de contribuciones de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

6 Por los depósitos en bancos de contribuciones 

recaudadas en efectivo, por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 
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- Derechos - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

8 Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación 

de servicios. 

7 Por los depósitos en bancos de ingresos por venta de 

bienes y prestación de servicios, cobrados en efectivo. 

9 Por el cobro de aprovechamientos patrimoniales por venta 

de bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

8 Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de 

bienes y prestación de servicios. 

10 Por el cobro de otros ingresos que generan recursos. 9 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente. 

  10 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a la recaudación de ingresos participables, derivado 

de la aplicación de la constancia de participaciones o 

documento equivalente. 

  11 Por el pago de la devolución de ingresos de aportaciones. 

  12 Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 

disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Productos por intereses generados en las cuentas 

bancarias productivas de los entes públicos 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

  13 Por el depósito en bancos de los ingresos de 

aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles recibidos en efectivo. 

  14 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 

 

 

 

 
 
 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto en efectivo (dinero) propiedad del ente público. 
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OBSERVACIONES 

… 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por el pago de la devolución de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Contribuciones de Mejoras 
- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 

2 Por los ingresos por clasificar de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Contribuciones de Mejoras 
- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 

3 Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 
y aprovechamientos, previamente recaudados en efectivo 
de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Contribuciones de Mejoras 
- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 

2 Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de 
bienes y prestación de servicios. 

3 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 
ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 
constancia de participaciones o documento equivalente. 

4 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 
ajuste a la recaudación de ingresos participables, derivado 
de la aplicación de la constancia de participaciones o 
documento equivalente. 

4 Por la recaudación en efectivo de contribuciones, 
productos y aprovechamientos determinables y/o 
autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 
de la misma de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Contribuciones de Mejoras 
- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 

5 Por el pago de la devolución de ingresos de: 
- Aportaciones 
- Convenios 
- Transferencias y Asignaciones 
- Subsidios y Subvenciones 

6 Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 
disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Productos por intereses generados en las cuentas 
bancarias productivas de los entes públicos 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

5 Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 
y aprovechamientos determinables y/o autodeterminables, 
recaudados en efectivo de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Contribuciones de Mejoras 
- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 

6 Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 
diferido, derivada del convenio formalizado para pago de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Derechos 

7 Por el pago de la deuda pública interna y/o externa. 
8 Por el pago de: 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

7 Por los depósitos en bancos de parcialidades o pago 
diferido de contribuciones, recaudadas en efectivo: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Derechos 

8 Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 
definitiva por incumplimiento de pago de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Derechos 

9 Por los depósitos en bancos de contribuciones 
recaudadas en efectivo, por resolución judicial definitiva 
de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Derechos 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

10 Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 
incumplimiento de pago de contribuciones de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

 - … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

11 Por los depósitos en bancos de contribuciones 
recaudadas en efectivo, por deudores morosos por 
incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 
12 Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas 
de los entes públicos, en términos de las disposiciones 
aplicables. 

13 Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación 
de servicios. 

14 Por los depósitos en bancos de ingresos por venta de 
bienes y prestación de servicios, cobrados en efectivo. 

15 Por el cobro del primer pago de participaciones en las 
Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 
recepción de la constancia de participaciones o 
documento equivalente. 

9 Por la entrega de recursos para la constitución del fondo 

rotatorio o revolvente. 

16 Por los ingresos participables recaudados por las 
Entidades Federativas. 

10 Por el pago por la contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

17 Por el cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste 
a las participaciones, derivado de las constancias de 
participaciones o documento equivalente. 

11 Por la reposición del fondo rotatorio o revolvente. 

18 Por el cobro de ingresos de: 
- Aportaciones 
- Convenios 
- Fondos Distintos de Aportaciones 
- Transferencias y Asignaciones 
- Subsidios y Subvenciones 
- Pensiones y Jubilaciones 
- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo 

12 Por los gastos generados por la venta de bienes muebles 

provenientes de embargos, decomisos y dación en pago. 

13 Por el pago de participaciones y aportaciones de capital. 

14 Por las transferencias de fondos entre cuentas bancarias. 

15 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

19 Por el cobro de aprovechamientos patrimoniales por venta 
de bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

  

20 Por el depósito en bancos de los ingresos de 
aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 
inmuebles, muebles e intangibles recibidos en efectivo. 

  

21 Por el cobro de otros ingresos que generan recursos.   
22 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna y/o externa a la par, sobre la par o bajo la par. 
  

23 Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 
externa derivado de la obtención de préstamos. 

  

24 Por el ingreso de los recursos por el reintegro derivado de 
la cancelación del fondo rotatorio o revolvente. 

  

25 Por el cobro de la venta de bienes provenientes de 
embargos, decomisos, dación en pago. 

  

26 Por la recuperación de los préstamos otorgados más el 
beneficio por intereses. 
 

  

 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 8
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

27 Por la recuperación de los avales y garantías más 
intereses. 

  

28 Por las utilidades de participación patrimonial.   
29 Por el cobro derivado de la recuperación de recursos al 

vencimiento de las inversiones financieras y sus intereses. 
  

30 Por el cobro de los pasivos diferidos.   
31 Por el cobro a los deudores diversos.   
32 Por las transferencias de fondos entre cuentas bancarias. 
33 Por el cobro de la devolución de materiales y suministros.  

34 Por los ingresos extraordinarios por el vencimiento de los 

fondos de terceros. 
 

   

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 
… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 9
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.4 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por el cobro derivado de la recuperación de recursos al 

vencimiento de las inversiones financieras. 

2 Por el devengado por la contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

2 … 

3 … 3 … 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 
1.1.1.5 a 1.1.1.9… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por el cobro derivado de la recuperación de recursos al 

vencimiento de las inversiones financieras. 

2 Por el devengado por la contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

 (Se deroga numeral) 

 (Se deroga numeral) 2 Por el cobro o la disminución de inversiones en 

fideicomisos, mandatos y contratos análogos. 

3 Por el devengado de fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos. 

3 Por la diferencia de cotización a cargo en valores 

negociables en moneda extranjera. 

4 Por la diferencia de cotización a favor en valores 

negociables en moneda extranjera. 

4 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

5 Por el traspaso de la porción de inversiones financieras de 

largo plazo a corto plazo. 

  

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por la recuperación de los recursos monetarios robados o 

extraviados en efectivo. 

2 … 2 Por la venta de bienes provenientes de embargos, 

decomisos, dación en pago, así como los gastos 

generados por la venta, etc. 
 (Se deroga numeral) 

3 Por el devengado de ingresos por la diferencia positiva 

resultante del ajuste a las participaciones, derivado de las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

3 Por el cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste 

a las participaciones, derivado de las constancias de 

participaciones o documento equivalente. 

4 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios, incluye Impuesto al Valor 

Agregado. 

4 … 

5 Por el devengado de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo. 

5 … 

6 Por el cobro de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo. 6 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de bienes inmuebles, muebles e intangibles a valor 

en libros, con pérdida o con utilidad. 

 (Se deroga numeral)   

7 Por el devengado por otros ingresos que generan recursos 

de los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 

Autónomos y las entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal, por donativos en efectivo, 

entre otros. 

7 Por el cobro de aprovechamientos patrimoniales por venta 

de bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

8 Por el cobro de otros ingresos que generan recursos de 

los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos 

y las entidades de la administración pública paraestatal y 

paramunicipal. 8 … 

9 … 9 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 (Se deroga numeral)   

 (Se deroga numeral)   

    

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 
… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.4 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por la recaudación en efectivo de contribuciones, 
productos y aprovechamientos determinables y/o 
autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o 
auxiliares de la misma de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

2 Por el devengado de contribuciones, productos y 
aprovechamientos determinables y/o autodeterminables de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 
parcialidades o diferido de contribuciones (incluye los 
accesorios determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

2 Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 
diferido, derivada del convenio formalizado para pago 
de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

4 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 
definitiva por incumplimiento de pago (incluye los accesorios 
determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

3 Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 
definitiva por incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

5 Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 
decomisos, aseguramientos y dación en pago por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

4 Por el cobro en especie de la resolución judicial 
definitiva por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

6 Por el devengado por deudores morosos por incumplimiento 
de pago (incluye los accesorios determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

5 Por la recaudación en efectivo por deudores morosos 
por incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

 (Se deroga numeral) 6 … 

  

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 
… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.6 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 … 2 … 

3 (Se deroga numeral)   

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

    

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.9 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 Por el devengado de la amortización y/o los costos 

financieros a pagar por el ente público, por avales y 

garantías de deudas incumplidas por el deudor principal. 

2 … 

3 (Se deroga numeral)   

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 
1.1.3.1 a 1.1.9.2… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.9.3 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 Por el cobro en especie de la resolución judicial definitiva 

por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- (Se deroga viñeta) 

2 Por la devolución de bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramientos y dación en pago por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- (Se deroga viñeta) 

  3 … 

    

    

    

    

    

    

 

 

   

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los bienes derivados de embargos, decomisos, aseguramientos y dación en pago obtenidos para liquidar créditos fiscales o 

deudas de terceros. 

OBSERVACIONES 

… 

 
… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 16
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.1.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por la diferencia de cotización a negativa en valores 

negociables en moneda extranjera. 

2 Por el devengado por la contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

2 Por el cobro derivado de la recuperación de recursos al 

vencimiento de las inversiones financieras. 

3 Por las diferencias de cotización a favor de valores 

negociables en moneda extranjera. 

3 … 

  4 … 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.1.1.1 

1.2.1.1.2 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

… 

… 

 

761 

762 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

… 

… 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 17
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.1.3 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por la aplicación de los fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos. 

2 Por el devengado de fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos. 

 (Se deroga numeral) 

  2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 
1.2.1.3.1 … 751 … 

1.2.1.3.2 … 752 … 

1.2.1.3.3 … 753 … 

1.2.1.3.4 … 754 … 

1.2.1.3.5 … 755 … 

1.2.1.3.6 … 756 … 

1.2.1.3.7 … 757 … 

1.2.1.3.8 … 758 … 

1.2.1.3.9 … 759 … 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 
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Cam., Enero 8 de 2019

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 20
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 21
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.1 Activo Activo No Circulante 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 
… 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de terrenos a valor en libros, con pérdida o con 

utilidad. 

2 … 2* … 

3 … 

3 … 4 … 

4 … 5 … 

5 … 

6 … 6 … 

7 … 7 … 

8 … 

8 … 

9 …   

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 22
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.2 Activo Activo No Circulante 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 
… 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de viviendas a valor en libros, con pérdida o con 

utilidad. 

2 … 2* … 

3 … 

3 …  4 … 

4 … 5 … 

5 … 

6 … 6 … 

7 … 

8 … 7 … 

9 … 8 … 

10 …   

11 …   

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor de viviendas que son edificadas principalmente como habitacionales requeridas por el ente público para sus actividades. 

OBSERVACIONES 

… 

*… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 23
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.3 Activo Activo No Circulante 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 
… 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de edificios no habitacionales a valor en libros, con 

pérdida o con utilidad. 

2 … 2* … 

3 … 3 … 

4 … 4 … 

5 … 5 … 

6 … 

7 … 6 … 

8 … 

9 … 7 … 

10 … 8 … 

11 …   

    

    

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 

 
1.2.3.4 a 1.2.3.6… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 24
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.9 Activo Activo No Circulante 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 
… 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

para venta de otros bienes inmuebles a valor en libros, 

con pérdida o con utilidad. 

2 … 2 … 

3* … 

3 ... 4 … 

4 … 5 … 

5 …   

6 …   

7 …   

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 25
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.1 Activo Activo No Circulante … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta de mobiliario y equipo de administración a 

valor en libros, con pérdida o con utilidad. 3 … 

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

7 … 6 … 

8 … 7 … 

9 … 8 … 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.4.1.1 

1.2.4.1.2 

1.2.4.1.3 

1.2.4.1.9 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

… 

… 

… 

… 

 

511 

512 

515 

519 

PARTIDAS COG RELACIONADS 

… 

… 

… 

… 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 26
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.2 Activo Activo No Circulante … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta de mobiliario y equipo educacional y recreativo 

a valor en libros, con pérdida o con utilidad. 3 … 

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

7 … 6 … 

8 … 7 … 

9 … 8 … 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.4.2.1 

1.2.4.2.2 

1.2.4.2.3 

1.2.4.2.9 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

… 

… 

… 

Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

 

521 

522 

523 

529 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

… 

… 

… 

… 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 
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Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.3 Activo Activo No Circulante … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio a valor en libros, con pérdida o con utilidad. 
3 …  

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

7 … 6 … 

8 … 7 … 

9 … 8 … 

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

1.2.4.3.1 

1.2.4.3.2 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

… 

… 

 

531 

532 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

… 

… 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 28
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.4 Activo Activo No Circulante … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta de equipo de transporte a valor en libros, con 

pérdida o con utilidad. 
3 … 

4 … 

5 … 3 Por la entrega de otros bienes en comodato. 

6 … 4 Por la entrega de otros bienes en concesión. 

7 … 5 … 

8 … 6 … 

9 … 7 … 

  8 … 

    

    

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

 

1.2.4.4.1 

1.2.4.4.2 

1.2.4.4.3 

1.2.4.4.4 

1.2.4.4.5 

1.2.4.4.9 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

541 

542 

543 

544 

545 

549 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

Vehículos y equipo terrestre 

… 

… 

… 

… 

… 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 29
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.5 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta de equipo de defensa y seguridad a valor en 

libros, con pérdida o con utilidad. 
3 … 

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

7 … 6 … 

8 … 7 … 

9 … 8 … 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.6 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 
por venta de maquinaria, otros equipos y herramientas a 
valor en libros, con pérdida o con utilidad. 3 … 

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

7 … 6 … 

8 … 7 … 

9 … 8 … 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
1.2.4.6.1 
1.2.4.6.2 
1.2.4.6.3 
1.2.4.6.4 
1.2.4.6.5 
1.2.4.6.6 
1.2.4.6.7 
1.2.4.6.9 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

 
561 
562 
563 
564 
565 
566 
567 
569 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

SU SALDO REPRESENTA 
… 

OBSERVACIONES 
… 
*… 
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Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.7 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta de colecciones, obras de arte y objetos 

valiosos a valor en libros, con pérdida o con utilidad. 
3 … 

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

7 … 6 … 

8 … 7 … 

  8 … 

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

1.2.4.7.1 

1.2.4.7.2 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

… 

… 

 

513 

514 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

… 

… 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 32
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.8 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 
por venta de activos biológicos a valor en libros, con 
pérdida o con utilidad. 3 … 

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

  6 … 

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

1.2.4.8.1 

1.2.4.8.2 

1.2.4.8.3 

1.2.4.8.4 

1.2.4.8.5 

1.2.4.8.6 

1.2.4.8.7 

1.2.4.8.8. 

1.2.4.8.9 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

571 

572 

573 

574 

575 

576 

577 

578 

579 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 33
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.1 … … Activos Intangibles … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de software a valor en libros, con pérdida o con 

utilidad. 
3 … 

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

7 … 6 ... 

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 34
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.2 … … Activos Intangibles … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta de patentes, marcas y derechos a valor en 

libros, con pérdida o con utilidad. 
3 … 

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

  6 … 

    

    

  

  

  

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.5.2.1 

1.2.5.2.2 

1.2.5.2.3 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

… 

… 

… 

 

592 

593 

594 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

… 

… 

… 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 35
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.3 … … Activos Intangibles … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta de concesiones y franquicias a valor en libros, 

con pérdida o con utilidad. 
3 … 

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

  6 … 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.5.3.1 

1.2.5.3.2 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

… 

… 

 

595 

596 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

… 

… 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 36
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.4 … … Activos Intangibles … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta de licencias a valor en libros, con pérdida o con 

utilidad. 
3 … 

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

  6 … 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.5.4.1 

1.2.5.4.2 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

… 

… 

 

597 

598 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

… 

… 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 37
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.9 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta de otros activos intangibles a valor en libros, 

con pérdida o con utilidad. 
3 … 

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

  6 … 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 38
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.6.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la baja de la depreciación por venta de bienes 

inmuebles a valor en libros, con pérdida o con utilidad 

(aprovechamientos patrimoniales). 

1 … 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 2 Por la depreciación de bienes inmuebles. 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

    

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 
… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 39
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.6.3 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la baja de la depreciación por venta de bienes 

muebles a valor en libros, con pérdida o con utilidad 

(aprovechamientos patrimoniales). 

1 … 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 2 Por la depreciación de bienes muebles. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 
… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 40
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.6.5 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la baja de la amortización por venta de activos 

intangibles a valor en libros, con pérdida o con utilidad 

(aprovechamientos patrimoniales). 

1 … 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 2 Por la amortización de activos intangibles. 

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 
1.2.7.1 a 2.1.1.4… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 41
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.5 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 … 2 … 

3 Por el pago de fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos. 

3 … 

4 … 4 Por el devengado de fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos. 

5 … 5 … 

6 … 6 … 

7 … 7 … 

8 … 8 … 

9 … 9 … 

10 … 10 … 

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 
… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 42
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.7 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización y el pago de la devolución de los 

ingresos por venta de bienes y prestación de servicios. 

1 … 

2 Por el pago de las retenciones a terceros. 2 Por el Impuesto al Valor Agregado al realizarse la venta de 

bienes y prestación de servicios 

3 Por el pago de retenciones obrero/patronales. 3 Por las retenciones devengadas de las retenciones a 

terceros. 

4 Por el pago de las retenciones de obras públicas en 

bienes de dominio público y propio. 

4 Por las retenciones de cuotas obrero/patronales. 

5 Por el pago de retenciones de estudios, formulación y 

evaluación de proyectos en obras públicas en bienes de 

dominio público y propio. 

5 Por las retenciones por obras públicas en bienes de 

dominio público y propio. 

6 Por el pago de impuestos y derechos. 6 Por las retenciones por estudios, formulación y evaluación 

de proyectos en obras públicas en bienes de dominio 

público y propio. 

7 Por el pago de impuestos y derechos de importación. 7 Por el devengado de impuestos y derechos. 

8 Por el pago de otras retenciones y contribuciones. 8 Por el devengado de impuestos y derechos de 

importación. 

9 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 9 Por el devengado de otras retenciones y contribuciones. 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 43
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.8 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

1 … 

2 Por la autorización de la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

2 Por el pago de la devolución de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

3 Por la autorización de la devolución de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

 (Se deroga numeral)  (Se deroga numeral) 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 44
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.9 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

 (Se deroga numeral) 

2 Por el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos, en 

términos de las disposiciones aplicables de: 

- Intereses generados en las cuentas bancarias 
productivas de los entes públicos. 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

2 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de 

ingresos, en términos de las disposiciones aplicables de: 

- Intereses generados en las cuentas bancarias 
productivas de los entes públicos. 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

 (Se deroga numeral) 3 Por el devengado de los intereses sobre arrendamiento 

financiero. 3 Por el pago de los intereses de arrendamiento financiero. 

4 Por el reintegro de los recursos para la cancelación del 

fondo revolvente o rotatorio. 

4 Por el ingreso de los fondos rotatorios o revolvente. 

5 Por el pago de otros gastos. 5 Por el devengado de otros gastos. 

6 Por el pago de los préstamos otorgados. 6 Por el devengado de los préstamos otorgados. 

7 Por el pago por la amortización por avales y garantías por 

el ente público, incumplidas por el deudor principal. 

7 Por el devengado de la amortización y/o los costos 

financieros a pagar por el ente público, por avales y 

garantías de deudas incumplidas por el deudor principal. 8 Por el pago por la contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

 (Se deroga numeral) 8 Por el devengado por la contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

9 Por el pago de participaciones y aportaciones de capital. 9 Por el cobro de las inversiones financieras y sus intereses. 

10 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 10 Por el devengado de participaciones y aportaciones de 

capital. 

    

    

    

    

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 
2.1.2.1 a 2.1.2.9… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 45
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.3.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de la deuda pública interna. 1 … 

2 … 2 Por la porción de la deuda pública interna por la 

colocación de títulos y valores de largo plazo a corto 

plazo. 

  3 Por la porción de la deuda pública interna por los 

préstamos obtenidos de largo plazo a corto plazo. 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 46
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.3.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de la deuda pública externa. 1 … 

2 … 2 Por la porción de la deuda pública externa por la 

colocación de títulos y valores de largo plazo a corto 

plazo. 

  3 Por la porción de la deuda pública externa por los 

préstamos obtenidos de largo plazo a corto plazo. 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 
… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 47
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.4.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el decremento de la deuda pública interna derivado de 

la actualización de valores negociables. 

1 … 

2 Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

pública interna. 

2 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 3 Por el incremento de la deuda pública interna derivado de 

la actualización de valores negociables. 

  4 Por la variación en contra por la reestructuración de la 

deuda pública interna. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 48
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.4.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el decremento de la deuda pública externa derivado 

de la actualización por tipo de cambio. 

1 … 

2 Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

pública externa. 

2 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

externa a la par, sobre la par o bajo la par. 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 3 Por el incremento de la deuda pública externa derivado de 

la actualización por tipo de cambio. 

  4 Por la variación en contra por la reestructuración de la 

deuda pública externa. 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 49
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.5.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 … 2 Por el cobro de los pasivos diferidos. 

3 …   

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 50
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.5.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 … 2 Por el cobro de los pasivos diferidos por concepto de 

intereses. 

3 … 3 … 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 51
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.5.9 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 … 2 Por el cobro de los pasivos diferidos por cualquier otro 

concepto no considerado en las cuentas anteriores. 

3 … 3 … 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 
2.1.6.1 a 2.1.7.9… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 52
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.9.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

1 … 

2 Por los ingresos por clasificar de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

2 …   

    

    

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los ingresos por contribuciones, productos y aprovechamientos, pendientes de clasificar en la cuenta específica de ingresos 

que corresponda y en concordancia con los tipos y rubros del Clasificador por Rubro de Ingresos. 

OBSERVACIONES: 

… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 53
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.9.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

1 … 

2 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a la recaudación de ingresos participables, derivado 

de la aplicación de la constancia de participaciones o 

documento equivalente. 

2 Por los ingresos participables recaudados por las 

Entidades Federativas. 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.   

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES: 

… 

 
2.1.9.9 a 2.2.2.9… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 54
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.3.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la porción de la deuda pública interna por la 

colocación de títulos y valores de largo plazo a corto 

plazo. 

1 … 

2 Por el decremento de la deuda pública interna derivado de 

la actualización de valores negociables. 

2 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 

3 Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

pública interna. 

3 Por el incremento de la deuda pública interna derivado de 

la actualización de valores negociables. 

4 Al cierre de ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 4 Por la variación en contra por la reestructuración de la 

deuda pública interna. 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 55
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.3.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la porción de la deuda pública externa por la 

colocación de títulos y valores de largo plazo a corto 

plazo. 

1 … 

2 Por el decremento de la deuda pública externa derivado 

de la actualización por tipo de cambio. 

2 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

externa a la par, sobre la par o bajo la par. 

3 Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

pública externa. 

3 Por el incremento de la deuda pública externa derivado de 

la actualización por tipo de cambio. 

4 Al cierre de libros, del saldo acreedor de esta cuenta. 4 Por la variación en contra por la reestructuración de la 

deuda pública externa. 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 56
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.3.3 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la porción de la deuda pública interna por los 

préstamos obtenidos de largo plazo a corto plazo. 

1 … 

2 Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

pública interna. 

2 Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna 

derivado de la obtención de préstamos. 

3 Al cierre de libros, del saldo acreedor de esta cuenta. 3 Por la variación en contra por la reestructuración de la 

deuda pública interna. 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.3.4 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la porción de la deuda pública externa por los 

préstamos obtenidos de largo plazo a corto plazo. 

1 … 

2 Por el decremento de la deuda pública externa derivado 

de la actualización por tipo de cambio. 

2 Por el ingreso de fondos de la deuda pública externa 

derivado de la obtención de préstamos. 

3 Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

pública externa. 

3 Por el incremento de la deuda pública externa derivado de 

la actualización por tipo de cambio. 

4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 4 Por la variación en contra por la reestructuración de la 

deuda pública externa. 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 
2.2.3.5 a 3.1.1… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.1.2 … … … … 

RUBRO Donaciones de Capital 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

  2 Por los bienes recibidos por donaciones en especie. 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las donaciones en especie, recibidas con el fin de dotar al ente público de activos necesarios para su funcionamiento. 

OBSERVACIONES 

… 

 
3.1.3 y 3.2.1… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.2 … … … … 

RUBRO Resultados de Ejercicios Anteriores 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 … 2 … 

3 … 3 … 

4 … 4 … 

5 … 5 … 

  

6 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de 

ingresos, realizada en diferente ejercicio al que se 

obtuvieron, en términos de las disposiciones aplicables de: 

- Intereses generados en las cuentas bancarias 
productivas de los entes públicos. 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

  

7 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente, 

realizada en diferente ejercicio al que se obtuvieron las 

participaciones. 

  

8 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.   

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 60
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.3.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 Por la cancelación del saldo del valor actualizado 

registrado como incremento del valor del activo, por venta 

de bienes inmuebles a valor en libros, con pérdida o con 

utilidad (aprovechamientos patrimoniales). 

2 … 

3 Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 

bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, siniestro, entre otros. 

3 Por la cancelación del saldo del valor actualizado 

registrado como decremento del valor del activo, por 

venta de bienes inmuebles a valor en libros, con pérdida 

o con utilidad (aprovechamientos patrimoniales). 

4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 4 Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 

bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, siniestro, entre otros. 

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de la actualización acumulada de los bienes inmuebles. 

OBSERVACIONES 

… 

 
3.2.3.2 a 3.3.2… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de impuestos sobre 

los ingresos. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de impuestos sobre los 

ingresos. 

2 … 2 Por el devengado de impuestos sobre los ingresos 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de impuestos sobre los ingresos 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por los impuestos sobre los ingresos compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de impuestos sobre los ingresos. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de impuestos sobre 

los ingresos. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de impuestos sobre los ingresos. 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre los ingresos de 

las personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de impuestos sobre el 

patrimonio. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de impuestos sobre el 

patrimonio. 

2 … 2 Por el devengado de impuestos sobre el patrimonio 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de impuestos sobre el patrimonio 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma.   

  4 Por los impuestos sobre el patrimonio compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de impuestos sobre el patrimonio. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de impuestos sobre 

el patrimonio. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de impuestos sobre el patrimonio. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre los bienes 

propiedad de las personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.3 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de impuestos sobre la 

producción, el consumo y las transacciones. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de impuestos sobre la 

producción, el consumo y las transacciones. 

2 … 2 Por el devengado de impuestos sobre la producción, el 

consumo y las transacciones determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de impuestos sobre la producción, el 

consumo y las transacciones autodeterminables, recibidos 

en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

  4 Por los impuestos sobre la producción, el consumo y las 

transacciones compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de impuestos sobre la producción, 

el consumo y las transacciones. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de impuestos sobre 

la producción, el consumo y las transacciones. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de impuestos sobre la producción, 

el consumo y las transacciones. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre la actividad 

económica relacionada con la producción, el consumo y las transacciones que realizan las personas físicas y/o morales, de conformidad 

con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.4 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de impuestos al 

comercio exterior. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de impuestos al comercio 

exterior. 

2 … 2 Por el devengado de impuestos al comercio exterior 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de impuestos al comercio exterior 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por los impuestos al comercio exterior compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de impuestos al comercio exterior. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de impuestos al 

comercio exterior. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de impuestos al comercio exterior. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre las actividades 

de importación y/o exportación que realizan las personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.5 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de impuestos sobre 

nóminas y asimilables. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de impuestos sobre nóminas y 

asimilables. 

2 Por los impuestos sobre nóminas y asimilables 

compensados. 

2 Por el devengado de impuestos sobre nóminas y 

asimilables determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de impuestos sobre nóminas y 

asimilables autodeterminables, recibidos en la Tesorería 

y/o auxiliares de la misma. 

  4 Por los impuestos sobre nóminas y asimilables 

compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de impuestos sobre nóminas y 

asimilables. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de impuestos sobre 

nóminas y asimilables. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de impuestos sobre nóminas y 

asimilables. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre la base 

gravable de las remuneraciones al trabajo personal subordinado o el que corresponda, de conformidad con la legislación aplicable en la 

materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.6 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de impuestos 

ecológicos. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de impuestos ecológicos. 

2 … 2 Por el devengado de impuestos ecológicos determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de impuestos ecológicos 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por los impuestos ecológicos compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de impuestos ecológicos. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de impuestos 

ecológicos. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de impuestos ecológicos. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan a las personas físicas 

y/o morales, por la afectación preventiva o correctiva que se ocasione en flora, fauna, medio ambiente o todo aquello relacionado a la 

ecología, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.7 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de accesorios de 

impuestos. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de accesorios de impuestos. 

2 Por los accesorios de impuestos compensados. 2 Por el devengado de accesorios de impuestos 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de accesorios de impuestos 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por los accesorios de impuestos compensados. 

  5 Por el devengado de accesorios determinados al 

formalizarse el convenio de pago en parcialidades o 

diferido de impuestos. 

  6 Por el devengado de accesorios determinados al 

formalizarse la resolución judicial definitiva por 

incumplimiento de pago de impuestos. 

  7 Por el devengado de accesorios determinados por 

deudores morosos por incumplimiento de pago de 

impuestos. 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por conceptos de recargos, sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, ente otros, 

asociados a los impuestos, cuando éstos no se cubran oportunamente, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.8 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Impuestos Acreedora 

CUENTA 
Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de impuestos no 

comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de impuestos no comprendidos 

en la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

2 Por los impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados. 

2 Por el devengado de impuestos no comprendidos en la 

Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de impuestos no comprendidos en la 

Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por los impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de impuestos no comprendidos en 

la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago. 
 

 6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de impuestos no 

comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de impuestos no comprendidos en 

la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago. 

    

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por impuestos pendientes de liquidación o pago causados en 

ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.9 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de otros impuestos. 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de otros impuestos. 

2 Por los otros impuestos compensados. 2 Por el devengado de otros impuestos determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de otros impuestos autodeterminables, 

recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

  4 Por los otros impuestos compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de otros impuestos. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de otros impuestos. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de otros impuestos. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por conceptos no incluidos en las cuentas anteriores, de conformidad con la legislación 

aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.2.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de aportaciones para 

fondos de vivienda. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de aportaciones para fondos de 

vivienda. 

2 Por las aportaciones para fondos de vivienda 

compensadas. 

2 Por el devengado de aportaciones para fondos de vivienda 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de aportaciones para fondos de vivienda 

autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por las aportaciones para fondos de vivienda 

compensadas. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de aportaciones para fondos de 

vivienda. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de aportaciones 

para fondos de vivienda. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de aportaciones para fondos de 

vivienda. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, para cubrir las obligaciones 

relativas a los fondos de vivienda, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.2.2 … … … … 

CUENTA Cuotas para la Seguridad Social 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de cuotas para la 

seguridad social. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de cuotas para la seguridad 

social. 

2 Por las cuotas para la seguridad social compensadas. 2 Por el devengado de cuotas para la seguridad social 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de cuotas para la seguridad social 

autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por las cuotas para la seguridad social compensadas. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de cuotas para la seguridad social. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de cuotas para la 

seguridad social. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de cuotas para la seguridad 

social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, de conformidad con la legislación 

aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.2.3 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de cuotas de ahorro 

para el retiro. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de cuotas de ahorro para el 

retiro. 

2 … 2 Por el devengado de cuotas de ahorro para el retiro 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de cuotas de ahorro para el retiro 

autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por las cuotas de ahorro para el retiro compensadas. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de cuotas de ahorro para el retiro. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de cuotas de ahorro 

para el retiro. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de cuotas de ahorro para el retiro. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, para cubrir las obligaciones 

relativas a fondos del ahorro para el retiro, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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San Francisco de Campeche,
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.2.4 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de accesorios de 

cuotas y aportaciones de seguridad social. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de accesorios de cuotas y 

aportaciones de seguridad social. 

2 Por los accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad 

social compensadas. 

2 Por el devengado de accesorios de cuotas y aportaciones 

de seguridad social determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de accesorios de cuotas y aportaciones 

de seguridad social autodeterminables, recibidas en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

  4 Por los accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad 

social compensadas. 

  5 Por el devengado de accesorios determinados al 

formalizarse el convenio de pago en parcialidades o 

diferido de cuotas y aportaciones de seguridad social. 

  6 Por el devengado de accesorios determinados al 

formalizarse la resolución judicial definitiva por 

incumplimiento de pago de cuotas y aportaciones de 

seguridad social. 

  7 Por el devengado de accesorios determinados por 

deudores morosos por incumplimiento de pago de cuotas 

y aportaciones de seguridad social. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, entre otros, 

asociados a las cuotas y aportaciones de seguridad social, cuando éstas no se cubran oportunamente, de conformidad con la legislación 

aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.2.9 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de otras cuotas y 

aportaciones para la seguridad social. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de otras cuotas y aportaciones 

para la seguridad social. 

2 Por las otras cuotas y aportaciones para la seguridad 

social compensadas. 

2 Por el devengado de otras cuotas y aportaciones para la 

seguridad social determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de otras cuotas y aportaciones para la 

seguridad social autodeterminables, recibidas en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

  4 Por las otras cuotas y aportaciones para la seguridad 

social compensadas. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de otras cuotas y aportaciones 

para la seguridad social. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de otras cuotas y 

aportaciones para la seguridad social. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de otras cuotas y aportaciones 

para la seguridad social. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, por conceptos no incluidos en las 

cuentas anteriores, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.3.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de contribuciones de 

mejoras por obras públicas. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de contribuciones de mejoras 

por obras públicas. 

2 Por las contribuciones de mejoras por obras públicas 

compensadas. 

2 Por el devengado de contribuciones de mejoras por obras 

públicas determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de contribuciones de mejoras por obras 

públicas autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o 

auxiliares de la misma. 

  4 Por las contribuciones de mejoras por obras públicas 

compensadas. 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de los beneficios diferenciales particulares por la realización de obras públicas a cargo de las 

personas físicas y/o morales, independientemente de la utilidad general colectiva, de conformidad con la legislación aplicable en la 

materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.3.2 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Contribuciones de Mejoras Acreedora 

CUENTA 
Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de contribuciones de 

mejoras no comprendidas en la Ley de Ingresos vigente, 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de contribuciones de mejoras 

no comprendidas en la Ley de Ingresos vigente, causadas 

en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago. 

2 Por las contribuciones de mejoras no comprendidas en la 

Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago compensadas. 

2 Por el devengado de contribuciones de mejoras no 

comprendidas en la Ley de Ingresos vigente, causadas en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de contribuciones de mejoras no 

comprendidas en la Ley de Ingresos vigente, causadas en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o 

auxiliares de la misma. 

  4 Por las contribuciones de mejoras no comprendidas en la 

Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago compensadas. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

    

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por contribuciones de mejoras pendientes de liquidación o pago 

causadas en ejercicios fiscales anteriores, no incluidas en la Ley de Ingresos vigente. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.4.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de derechos por el 

uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 

dominio público. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público. 

2 ... 2 Por el devengado de derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o 

auxiliares de la misma. 

  4 Por los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes de dominio público compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de derechos por el 

uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 

dominio público. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de la contraprestación del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.4.2 … … … … 

CUENTA Derechos a los Hidrocarburos (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogada  Derogada 

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogada 

OBSERVACIONES 

Derogada 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.4.3 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de derechos por 

prestación de servicios. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de derechos por prestación de 

servicios. 

2 Por los derechos por prestación de servicios 

compensados. 

2 Por el devengado de derechos por prestación de servicios 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de derechos por prestación de servicios 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por los derechos por prestación de servicios 

compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de derechos por prestación de 

servicios. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de derechos por 

prestación de servicios. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de derechos por prestación de 

servicios. 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas por la contraprestación de servicios exclusivos del Estado, de conformidad con la legislación 

aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.4.4 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de accesorios de 

derechos. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de accesorios de derechos. 

2 … 2 Por el devengado de accesorios de derechos 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de accesorios de derechos 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por los accesorios de derechos compensados. 

  5 Por el devengado de accesorios determinados al 

formalizarse el convenio de pago en parcialidades o 

diferido de derechos. 

  6 Por el devengado de accesorios determinados al 

formalizarse la resolución judicial definitiva por 

incumplimiento de pago de derechos. 

  7 Por el devengado de accesorios determinados por 

deudores por morosos por incumplimiento de pago de 

derechos. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, entre otros, 

asociados a los derechos, cuando éstos no se cubran oportunamente, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.4.5 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Derechos Acreedora 

CUENTA 
Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de derechos no 

comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de derechos no comprendidos 

en la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

2 Por los derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados. 

2 Por el devengado de derechos no comprendidos en la Ley 

de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de derechos no comprendidos en la Ley 

de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por los derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de derechos no comprendidos en 

la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de derechos no 

comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de derechos no comprendidos en 

la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago. 

    

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones que se recaudan en el ejercicio corriente, por derechos pendientes de liquidación o pago causados en 

ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 82
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.4.9 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de otros derechos. 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de otros derechos. 

2 Por los otros derechos compensados. 2 Por el devengado de otros derechos determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de otros derechos autodeterminables, 

recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

  4 Por los otros derechos compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de otros derechos. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de otros derechos. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de otros derechos. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas por contraprestaciones no incluidas en las cuentas anteriores, de conformidad con la 

legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 83
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.5.1 … … Productos … 

CUENTA Productos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de productos. 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de productos. 

2 Por los productos compensados. 2 Por el devengado de productos determinables. 

3 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de intereses generados en las cuentas bancarias 

productivas de los entes públicos, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

3 Por el devengado de productos autodeterminables, 

recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

4 Por los productos compensados. 

4 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

5 Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 
  

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos por concepto de servicios otorgados por funciones de derecho privado, tales como los intereses que generan 

las cuentas bancarias de los entes públicos, entre otros, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 84
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.5.2 … … Productos … 

CUENTA Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogada  Derogada 

    

    

  

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogada 

OBSERVACIONES 

Derogada 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.5.3 … … Productos … 

CUENTA Accesorios de Productos (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogada  Derogada 

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogada 

OBSERVACIONES 

Derogada 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.5.4 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Productos Acreedora 

CUENTA 
Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de productos no 

comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de productos no comprendidos 

en la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

2 Por los productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados. 

2 Por el devengado de productos no comprendidos en la 

Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de productos no comprendidos en la 

Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por los productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

    

    

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por productos pendientes de liquidación o pago causados en 

ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.5.9 … … Productos … 

CUENTA Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogada  Derogada 

    

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Derogada 

OBSERVACIONES 

Derogada 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.1 … … Aprovechamientos … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

 …  … 

    

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.2 … … Aprovechamientos … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de multas. 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de multas. 
2 … 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por el devengado de multas determinables. 

3 Por el devengado de multas autodeterminables, recibidas 

en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

  4 Por las multas compensadas. 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley 

sino, en una disposición administrativa de carácter general, provenientes de multas no fiscales. 

OBSERVACIONES 

… 

… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 90
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.3 … … Aprovechamientos … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de indemnizaciones. 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de indemnizaciones. 
2 … 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por el devengado de indemnizaciones determinables. 

3 Por el devengado de indemnizaciones autodeterminables, 

recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

  4 Por las indemnizaciones compensadas. 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley 

sino, en una disposición administrativa de carácter general, provenientes de indemnizaciones no fiscales. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.1.6.4 … … Aprovechamientos … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de reintegros. 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de reintegros. 
2 … 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por el devengado de reintegros determinables. 

3 Por el devengado de reintegros autodeterminables, 

recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

  4 Por los reintegros compensados. 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley 

sino, en una disposición administrativa de carácter general, provenientes de reintegros. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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4.1.6.5 … … Aprovechamientos … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de aprovechamientos 

provenientes de obras públicas. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de aprovechamientos 

provenientes de obras públicas. 
2 … 

2 Por el devengado de aprovechamientos provenientes de 

obras públicas determinables. 3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 3 Por el devengado de aprovechamientos provenientes de 

obras públicas autodeterminables, recibidos en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

  4 Por los aprovechamientos provenientes de obras públicas 

compensados. 

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley 

sino, en una disposición administrativa de carácter general, provenientes de obras públicas que realiza un ente público. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.1.6.6 … … Aprovechamientos … 

CUENTA 
Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de aprovechamientos 

no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados 

en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de aprovechamientos no 

comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago. 

2 Por los aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago compensados. 

2 Por el devengado de aprovechamientos no comprendidos 

en la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de aprovechamientos no comprendidos 

en la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por los aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago compensados. 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por aprovechamientos pendientes de liquidación o pago causados en 

ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.1.6.7 … … Aprovechamientos … 

CUENTA Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogada  Derogada 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogada 

OBSERVACIONES 

Derogada 
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4.1.6.8 … … Aprovechamientos … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de accesorios de 

aprovechamientos. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de accesorios de 

aprovechamientos. 

2 … 2 Por el devengado de accesorios de aprovechamientos 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de accesorios de aprovechamientos 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por los accesorios de aprovechamientos compensados. 

   (Se deroga numeral) 

   (Se deroga numeral) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución e indemnizaciones, entre otros, 

asociados a los aprovechamientos, cuando éstos no se cubran oportunamente de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 96
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.9 … … Aprovechamientos … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de otros 

aprovechamientos. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de otros aprovechamientos. 

2 … 2 Por el devengado de otros aprovechamientos 

determinables. 3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 3 Por el devengado de otros aprovechamientos 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por otros aprovechamientos compensados. 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por aprovechamientos no incluidos en las cuentas anteriores, tales como aplicación de 

gravámenes sobre herencias, legados y donaciones, servicio del sistema escolar federalizado, juegos y sorteos, donativos en efectivo del 

Poder Ejecutivo, patrimonio invertido del Poder Ejecutivo, explotación de obras del dominio público, servicios públicos, entre otros, de 

conformidad con las disposiciones aplicables. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.1.7.1 … … 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 
… 

CUENTA Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios de Instituciones 

Públicas de Seguridad Social. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de servicios. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.1.7.2 … … 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 
… 

CUENTA Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios de Empresas 

Productivas del Estado. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Empresas Productivas del 

Estado. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Empresas Productivas del Estado por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de servicios. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.1.7.3 … … 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 
… 

CUENTA 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y 

No Financieros 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 

Financieros. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No Financieros. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros por sus 

actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.1.7.4 … … 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 
… 

CUENTA 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 

Participación Estatal Mayoritaria 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No Financieras con 

Participación Estatal Mayoritaria. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

OBSERVACIONES 

... 

… 
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4.1.7.5 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 
Acreedora 

CUENTA 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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4.1.7.6 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 
Acreedora 

CUENTA 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias 

con Participación Estatal Mayoritaria. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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4.1.7.7 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 
Acreedora 

CUENTA 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 

Mayoritaria 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios de Fideicomisos 

Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación Estatal Mayoritaria. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por los Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria por sus 

actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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4.1.7.8 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 
Acreedora 

CUENTA 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos 

Autónomos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios de los Poderes 

Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de los Poderes Legislativo y 

Judicial, y de los Órganos Autónomos. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, y los Órganos Autónomos por sus actividades de 

producción, comercialización o prestación de servicios. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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4.1.9.1 … … 

Ingresos no Comprendidos en las 

Fracciones de la Ley de Ingresos 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o 

Pago 

… 

CUENTA 
Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogada  Derogada 

    

    

    

    
 

   

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogada 

OBSERVACIONES 

Derogada 
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4.1.9.2 … … … … 

CUENTA 
Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de 

Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogada  Derogada 

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Derogada 

OBSERVACIONES 

Derogada 
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4.2.1.1 … 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 

… 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente. 

1 Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 

recepción de la constancia de participaciones o 

documento equivalente. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por el devengado de ingresos por la diferencia positiva 

resultante del ajuste a las participaciones, derivado de las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios que se derivan de la adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas estatales de coordinación fiscal, determinados por las leyes 

correspondientes. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.2.1.2 … 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 

… 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de ingresos de 

aportaciones. 

1 Por el devengado de ingresos de aportaciones. 

2 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de aportaciones, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

  

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, cuyo gasto está 

condicionado a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece la legislación aplicable en la 

materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.1.3 … 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 

… 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de ingresos de 

convenios. 

1 Por el devengado de ingresos de convenios. 

2 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de convenios, en términos de las disposiciones aplicables. 

  

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados de convenios de coordinación, colaboración, 

reasignación o descentralización según corresponda, los cuales se acuerdan entre la Federación, las Entidades Federativas y/o los 

Municipios. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.1.4 … 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 

… 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

 (Se deroga numeral) 1 Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 
 (Se deroga numeral) 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 (Se deroga numeral) 

 (Se deroga numeral) 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados del ejercicio de facultades delegadas por la 

Federación mediante la celebración de convenios de colaboración administrativa en materia fiscal; que comprenden las funciones de 

recaudación, fiscalización y administración de ingresos federales y por las que a cambio reciben incentivos económicos que implican la 

retribución de su colaboración. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.1.5 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 

Acreedora 

CUENTA Fondos Distintos de Aportaciones 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de fondos distintos de aportaciones, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

1 Por el devengado de ingresos de fondos distintos de 

aportaciones, como Fondo para Entidades Federativas y 

Municipios Productores de Hidrocarburos, y Fondo para el 

Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios 

Mineros (Fondo Minero), entre otros. 
2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados de fondos distintos de aportaciones y previstos 

en disposiciones específicas, tales como: Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, y Fondo para el 

Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros (Fondo Minero), entre otros. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.2.1 … 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

… 

CUENTA Transferencias y Asignaciones 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de ingresos de 

transferencias y asignaciones. 

1 Por el devengado de ingresos de transferencias y 

asignaciones. 

2 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de transferencias y asignaciones, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

  

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.2.2 … 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

… 

CUENTA Transferencias al Resto del Sector Público (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogada  Derogada 

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogada 

OBSERVACIONES 

Derogada 
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4.2.2.3 … 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

… 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de ingresos de 

subsidios y subvenciones. 

1 Por el devengado de ingresos de subsidios y 

subvenciones. 

2 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de subsidios y subvenciones, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

  

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general, que reciben los entes públicos mediante 

asignación directa de recursos, con el fin de favorecer a los diferentes sectores de la sociedad para: apoyar en sus operaciones, 

mantener los niveles en los precios, apoyar el consumo, la distribución y comercialización de bienes, motivar la inversión, cubri r impactos 

financieros, promover la innovación tecnológica, y para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.2.4 … 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

… 

CUENTA Ayudas Sociales (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogada  Derogada 

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogada 

OBSERVACIONES 

Derogada 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.2.5 … 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

… 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería 

de ingresos de pensiones y jubilaciones, en términos de 

las disposiciones aplicables. 

1 Por el devengado de ingresos para pensiones y 

jubilaciones. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos de seguridad social, que cubre el Gobierno Federal, Estatal o Municipal según 

corresponda, por el pago de pensiones y jubilaciones. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.2.2.6 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

Acreedora 

CUENTA Transferencias del Exterior (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogada  Derogada 

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Derogada 

OBSERVACIONES 

Derogada 
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4.2.2.7 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

Acreedora 

CUENTA Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por el devengado de ingresos de transferencias del Fondo 

Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo. 

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos de que reciben los entes públicos por transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y 

el Desarrollo. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.1.1 … … … … 

CUENTA Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás Instrumentos Financieros 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos obtenidos por concepto de intereses ganados por la posesión de títulos, valores y demás instrumentos 

financieros. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.1.9 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por otros ingresos financieros, no incluidos en la cuenta 

anterior. 

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos financieros obtenidos, no incluidos en la cuenta anterior. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.2.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el 

real de las existencias de mercancías para venta. 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías para venta al fin de cada período. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.2.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el 

real de las existencias de mercancías terminadas. 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías terminadas al fin de cada período. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.2.3 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el 

real de existencias de mercancías en proceso de 

elaboración. 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de mercancías en proceso de elaboración al fin de 

cada período. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.2.4 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el 

real de existencias de materias primas, materiales y 

suministros para producción. 

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias primas, materiales y suministros para 

producción al fin de cada período. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.3.2.5 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el 

real de existencias de materias primas, materiales y 

suministros de consumo. 

    

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias primas, materiales y suministros de 

consumo al fin de cada período. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.3.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por la disminución de la estimación por pérdida o deterioro 

u obsolescencia por contingencia de activos. 

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la disminución de la estimación por pérdida o deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por contingencia de 

activos. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.3.4.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por la disminución de la provisión por contingencia de 

pasivos. 

    

    

    

 

 

 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la disminución de la provisión que se establece anualmente por contingencia de pasivos. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.3.9.1 … … Otros Ingresos y Beneficios Varios … 

CUENTA Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogada  Derogada 

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA: 

Derogada 

OBSERVACIONES 

Derogada 
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4.3.9.2 … … Otros Ingresos y Beneficios Varios … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por las deducciones obtenidas en los precios de compra 

por concepto de diferencias en calidad o peso, por 

mercancías dañadas, por retraso en la entrega, por 

infracciones a las condiciones del contrato. 

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.3.9.3 … … Otros Ingresos y Beneficios Varios … 

CUENTA Diferencias por Tipo de Cambio a Favor 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por el decremento de la deuda pública externa derivado 

de la actualización por tipo de cambio. 

   (Se deroga numeral) 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.3.9.4 … … Otros Ingresos y Beneficios Varios … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por la diferencia por la colocación de títulos y valores de la 

deuda pública interna sobre la par. 

  2 Por la diferencia por la colocación de títulos y valores de la 

deuda pública externa sobre la par. 

  3 Por el decremento de la deuda pública interna derivado de 

la actualización de valores negociables. 

   (Se deroga numeral) 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.9.5 … … Otros Ingresos y Beneficios Varios … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por la diferencia a favor entre los activos y pasivos 

monetarios del ente público, no capitalizada en algún 

activo o pasivo no monetario específico reexpresado. 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre los activos y pasivos monetarios del ente público, siempre que el efecto no haya sido capitalizado 

en algún activo o pasivo no monetario específico reexpresado. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.9.6 … … Otros Ingresos y Beneficios Varios … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por los ingresos obtenidos por concepto de utilidades por 

participación patrimonial. 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.9.7 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 
Otros Ingresos y Beneficios Varios Acreedora 

CUENTA Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública a Favor 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

pública interna y/o externa. 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe a favor por la reestructuración de la Deuda Pública. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.9.9 … … Otros Ingresos y Beneficios Varios … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por el registro de la utilidad por el devengado de 

aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles. 

  2 Por el devengado por otros ingresos que generan recursos 

de los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 

Autónomos y las entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal, por donativos en efectivo, 

entre otros. 

  3 Por los intereses por la recuperación de los préstamos 

otorgados. 

  4 Por los intereses por la recuperación de los avales y 

garantías. 

  5 Por los ingresos extraordinarios al vencimiento de fondos 

de terceros. 

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de otros ingresos y beneficios varios no incluidos en las cuentas anteriores, obtenidos por los entes públicos, como es la 

utilidad por venta de bienes inmuebles, muebles e intangibles sobre la par, entre otros; asimismo, considera los otros ingresos propios 

obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal y 

paramunicipal por sus actividades diversas no inherentes a su operación que generan recurso, tales como donativos en efectivo, entre 

otros. 

OBSERVACIONES 

… 

… 

 
5.1.1.1 a 5.5.9.3… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.9.4 … … … … 

CUENTA Diferencias por Tipo de Cambio Negativas 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el incremento de la deuda pública externa derivado de 

la actualización por tipo de cambio. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 (Se deroga numeral)   

    

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe en contra por el tipo de cambio de la moneda con respecto a la de otro país. 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.9.5 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por la diferencia por la colocación de títulos y valores de la 

deuda pública interna bajo la par. 

  

3 Por la diferencia por la colocación de títulos y valores de la 

deuda pública externa bajo la par. 

  

4 Por el incremento de la deuda pública interna derivado de 

la actualización de valores negociables. 

  

 (Se deroga numeral)   

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de la pérdida generada por la colocación de la deuda pública. 

OBSERVACIONES 

… 

 
5.5.9.6 y 5.5.9.7… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.9.8 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 
Otros Gastos Deudora 

CUENTA Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública Negativas 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la variación en contra por la reestructuración de la 

deuda pública interna y/o externa. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe en contra por la reestructuración de la Deuda Pública. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.9.9 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por el registro de la pérdida por el devengado de 

aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles. 

  

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe del gasto por otras pérdidas ocurridas durante el ejercicio fiscal, no incluido en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

… 

 
… 
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NUMERO GENERO GRUPO  NATURALEZA 

6.1 … …  … 

GRUPO Resumen de Ingresos y Gastos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de 

las cuentas del género 5 Gastos y Otras Pérdidas. 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

las cuentas del género 4 Ingresos y Otros Beneficios. 

2 Por el ahorro en la Hacienda Pública/Patrimonio. 2 Por el desahorro en la Hacienda Pública/Patrimonio. 

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

 

 
6.2 a 7.1.6… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.2.1 … … 

Autorización para la Emisión de Bonos, 

Títulos y Valores de la Deuda Pública 

Interna 

… 

RUBRO Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por la colocación de títulos y valores de deuda pública 

interna. 

2 Por la emisión de títulos y valores de deuda pública interna 

(financiamiento). 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de este rubro. 

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.2.2 … … 

Autorización para la Emisión de Bonos, 

Títulos y Valores de la Deuda Pública 

Externa 

… 

RUBRO Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por la colocación de títulos y valores de deuda pública 

externa. 

2 Por la emisión de títulos y valores de deuda pública externa 

(financiamiento). 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de este rubro. 

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.2.3 … … 
Emisiones Autorizadas de la Deuda 

Pública Interna y Externa  
… 

RUBRO Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública Interna y Externa 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la colocación de títulos y valores de deuda pública 

interna y/o externa. 

1 … 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de este rubro. 2 Por la emisión de títulos y valores de deuda pública interna 

y/o externa (financiamiento). 

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.2.4 … … 

Suscripción de Contratos de Préstamos 

y Otras Obligaciones de la Deuda 

Pública Interna 

… 

RUBRO Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por el pago de préstamos considerados deuda pública 

interna. 

2 Por la obtención de préstamos considerados deuda pública 

interna (financiamiento). 

2 Por el pago de los préstamos otorgados. 

3 Por la firma de contratos por préstamos otorgados. 3 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de este rubro. 

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.2.5 … … 

Suscripción de Contratos de Préstamos 

y Otras Obligaciones de la Deuda 

Pública Externa 

… 

RUBRO Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Externa 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por el pago de préstamos considerados deuda pública 

externa. 

2 Por la obtención de préstamos considerados deuda pública 

externa (financiamiento). 

2 Por el pago de los préstamos otorgados. 

3 Por la firma de los contratos por préstamos otorgados. 3 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de este rubro. 

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.2.6 … … 

Contratos de Préstamos y Otras 

Obligaciones de la Deuda Pública 

Interna y Externa 

… 

RUBRO Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna y Externa 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de préstamos considerados deuda pública 

interna y/o externa. 

1 … 

2 Por el pago de los préstamos otorgados. 2 Por la obtención de préstamos considerados deuda pública 

interna y/o externa (financiamiento). 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de este rubro. 3 Por la firma de los contratos por préstamos otorgados. 

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

 

 
7.3.1 a 7.6.4… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.1 … … … … 

RUBRO Ley de Ingresos Estimada 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la Ley de Ingresos Estimada. 1 Por la Ley de Ingresos por Ejecutar no devengada. 

  2 Por el cierre presupuestario del ejercicio con Superávit 

Financiero. 

  3 Por el cierre presupuestario del ejercicio con Déficit 

Financiero. 

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, 

participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, 

asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y otros ingresos. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.2 … … … … 

RUBRO Ley de Ingresos por Ejecutar 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por la Ley de Ingresos Estimada. 

2 Por las modificaciones positivas a la estimación de la Ley 

de Ingresos. 2 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por la autorización de la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por el devengado de contribuciones, productos y 

aprovechamientos determinables y/o autodeterminables 

de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

4 Por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

4 Por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

5 Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramientos y dación en pago de: 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

6 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de intereses generados en las cuentas bancarias 

productivas de los entes públicos, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

7 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios. 

5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de contribuciones (incluye los 

accesorios determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

8 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente. 

9 Por la autorización de la devolución de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.2 … … … … 

RUBRO Ley de Ingresos por Ejecutar 

 

No. CARGO No. ABONO 

6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de contribuciones, 

productos y aprovechamientos (incluye los accesorios 

determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

10 Por la autorización del reintegro a la Tesorería, en términos 

de las disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 7 Por el devengo por deudores morosos por incumplimiento 

de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos 

(incluye los accesorios determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

11 Por la Ley de Ingresos devengada no recaudada. 

12 Por el traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones 

negativas a la Ley de Ingresos. 

8 Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

  

9 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios, incluye Impuesto al Valor 

Agregado. 

  

10 Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 

recepción de la constancia de participaciones o documento 

equivalente. 

  

11 Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

  

12 Por el devengado de ingresos por la diferencia positiva 

resultante del ajuste a las participaciones, derivado de las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

  

13 Por el devengado de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

  

 - Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo 
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8.1.2 … … … … 

RUBRO Ley de Ingresos por Ejecutar 

 

No. CARGO No. ABONO 

14 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de bienes inmuebles, muebles e intangibles a valor 

en libros, con pérdida o con utilidad y la baja del bien. 

  

15 Por el registro de la utilidad por el devengado de 

aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles. 

  

16 Por el devengado por otros ingresos que generan recursos 

de los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 

Autónomos y las entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal, por donativos en efectivo, 

entre otros. 

  

17 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 

  

18 Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 

externa derivado de la obtención de préstamos. 

  

19 Por los intereses por la recuperación de los préstamos 

otorgados. 

  

20 Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 

  

21 Por el traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones 

positivas a la Ley de Ingresos. 

  

22 Por la Ley de Ingresos por Ejecutar no devengada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Los ingresos estimados incluyendo las modificaciones por ampliaciones y reducciones autorizadas, así como, los ingresos devengados. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.3 … … 
Modificaciones a la Ley de Ingresos 

Estimada 
… 

RUBRO Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 Por el traspaso al cierre de ejercicio de las modificaciones 

negativas a la Ley de Ingresos. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones 

positivas a la Ley de Ingresos. 

    

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.4 … … … … 

RUBRO Ley de Ingresos Devengada 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

2 Por la recaudación en efectivo de contribuciones, 

productos y aprovechamientos determinables y/o 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Contribuciones de Mejoras 
- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 

2 Por el devengado de contribuciones, productos y 

aprovechamientos determinables y/o autodeterminables 

de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Contribuciones de Mejoras 
- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 

3 Por la autorización de la devolución de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Contribuciones de Mejoras 
- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 

3 Por el pago de la devolución de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Contribuciones de Mejoras 
- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 

4 Por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

compensados de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Contribuciones de Mejoras 
- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 

4 Por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

compensados de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Contribuciones de Mejoras 
- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 

5 Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 

diferido, derivada del convenio formalizado para pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de contribuciones (incluye los 

accesorios determinados) de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Derechos 

6 Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 
definitiva por incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 
definitiva por incumplimiento de pago de contribuciones 
(incluye los accesorios determinados) de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Derechos 
 
 
 
 

 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 153
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.4 … … … … 

RUBRO Ley de Ingresos Devengada 

 

No. CARGO No. ABONO 

7 Por el cobro en especie de la resolución judicial definitiva 
de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

7 Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 
decomisos, aseguramientos y dación en pago de: 

- Impuestos 

8 Por el devengo por deudores morosos por incumplimiento 

de pago de contribuciones (incluye los accesorios 

determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

8 Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 
decomisos, aseguramientos y dación en pago de: 

- Impuestos 

9 Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 
incumplimiento del pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

10 Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

9 Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

11 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de intereses generados en las cuentas bancarias 

productivas de los entes públicos, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

10 Por el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

12 Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación 

de servicios. 

11 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios, incluye Impuesto al Valor 

Agregado. 

13 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios. 

12 Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de 

bienes y prestación de servicios. 

14 Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 

recepción de la constancia de participaciones o documento 

equivalente. 

13 Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 

recepción de la constancia de participaciones o documento 

equivalente. 

15 Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

14 Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

16 Por el cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste a 

las participaciones, derivado de las constancias de 

participaciones o documento equivalente. 

15 Por el devengado de ingresos por la diferencia positiva 

resultante del ajuste a las participaciones, derivado de las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

17 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente. 

 

 

 

 

16 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.4 … … … … 

RUBRO Ley de Ingresos Devengada 

 

No. CARGO No. ABONO 

18 Por el cobro de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo  

17 Por el devengado de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo  

19 Por la autorización de la devolución de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

18 Por el pago de la devolución de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

20 Por la autorización del reintegro a la Tesorería, en términos 

de las disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

19 Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 

disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

21 Por el cobro de aprovechamientos patrimoniales por venta 

de bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

20 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de bienes inmuebles, muebles e intangibles a valor 

en libros, con pérdida o con utilidad y la baja del bien. 

22 Por el cobro de otros ingresos que generan recursos de los 

Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y 

las entidades de la administración pública paraestatal y 

paramunicipal, por donativos en efectivo, entre otros. 

21 Por el registro de la utilidad por el devengado de 

aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles. 

23 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 

22 Por el devengado por otros ingresos que generan recursos 

de los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 

Autónomos y las entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal, por donativos en efectivo, 

entre otros. 

24 Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 

externa derivado de la obtención de préstamos. 

25 Por los intereses por la recuperación de los préstamos 

otorgados. 

 

 

 

23 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.4 … … … … 

RUBRO Ley de Ingresos Devengada 

 

No. CARGO No. ABONO 

26 Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 

24 Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 

externa derivado de la obtención de préstamos. 

27 Por la Ley de Ingresos devengada no recaudada. 25 Por los intereses por la recuperación de los préstamos 

otorgados. 

  26 Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Los derechos de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados 

de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y 

jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y otros ingresos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en 

parcialidades se deberán reconocer y registrar cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma del convenio de pago en 

parcialidades, respectivamente. Su saldo representa la Ley de Ingresos Devengada pendiente de recaudar. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.5 … … … … 

RUBRO Ley de Ingresos Recaudada 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

2 Por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

2 Por la recaudación en efectivo de contribuciones, 

productos y aprovechamientos determinables y/o 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramientos y dación en pago de: 

- Impuestos 

3 Por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

4 Por el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

5 Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de 

bienes y prestación de servicios. 

4 Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 

diferido, derivada del convenio formalizado para pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

6 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente. 

7 Por el pago de la devolución de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

 

 

 

 

 

5 Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 
definitiva por incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.5 … … … … 

RUBRO Ley de Ingresos Recaudada 

 

No. CARGO No. ABONO 

8 Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 

disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

6 Por el cobro en especie de la resolución judicial definitiva 
de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

7 Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 
incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

9 Por el Asiento Final de acuerdo con la Ley de Presupuesto 

(Superávit Financiero) / (Déficit Financiero). 

8 Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 
intereses generados en las cuentas bancarias productivas 
de los entes públicos, en términos de las disposiciones 
aplicables. 

  9 Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación 
de servicios. 

  10 Por el cobro del primer pago de participaciones en las 
Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 
recepción de la constancia de participaciones o documento 
equivalente. 

  11 Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 
las Entidades Federativas, una vez recibidas las 
constancias de participaciones o documento equivalente. 

  12 Por el cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste a 
las participaciones, derivado de las constancias de 
participaciones o documento equivalente. 

  13 Por el cobro de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo  

  14 Por el cobro de aprovechamientos patrimoniales por venta 
de bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

  15 Por el cobro de otros ingresos que generan recursos de los 
Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y 
las entidades de la administración pública paraestatal y 
paramunicipal, por donativos en efectivo, entre otros. 

  16 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 
interna a la par, sobre la par o bajo la par. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.5 … … … … 

RUBRO Ley de Ingresos Recaudada 

 

No. CARGO No. ABONO 

  17 Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 
externa derivado de la obtención de préstamos. 

  18 Por los intereses por la recuperación de los préstamos 
otorgados. 

  19 Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 
recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El cobro en efectivo o por cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 

mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, participaciones, aportaciones, 

convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y 

subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y de otros ingresos. 

OBSERVACIONES 

 

 
8.2.1 a 8.2.7… 
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NUMERO GENERO GRUPO  NATURALEZA 

9.1 … …  … 

GRUPO Superávit Financiero 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 … 2 … 

3 …   

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO  NATURALEZA 

9.2 … …  … 

GRUPO Déficit Financiero 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 … 2 … 

3 …   

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO  NATURALEZA 

9.3 … …  … 

GRUPO Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores  

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 …   

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

 

 
… 
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Capítulo V Modelos de Asientos para el Registro Contable; 

… 

 

Capítulo VI Guías Contabilizadoras; 

… 

 

Capítulo VII De los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos, y de los 

Indicadores de Postura Fiscal; 

… 

 

Anexo I Matrices de Conversión 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2019. 

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo 

párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus 

medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la 

publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 

Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las 

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar 

las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 

Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección 

electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 

la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 22 de noviembre del año dos mil dieciocho, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 

de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 

el documento consistente en 81 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por 

el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental, aprobado por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su cuarta reunión 

celebrada, en segunda convocatoria, el 14 de noviembre del presente año, situación que se certifica para los 

efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- 

Rúbrica. 
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EN LA CIUDAD DE CANDELARIA, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL QUE 
SUSCRIBE, C. LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESTE  
MUNICIPIO Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 123 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: QUE 
EN EL ACTA DE LA TERCERA SESIÓN  ORDINARIA  DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 
VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE:

A).- QUE EN EL PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE  LA TERCERA SESIÓN  ORDINARIA  DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA CON FECHA VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
A LA LETRA DICE: 

V.- COMPARECENCIA DEL C.P JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN, TESORERO MUNICIPAL, PARA LA 
PRESENTACIÓN DEL INFORME CONTABLE FINANCIERO (ESTADO DE RESULTADOS Y ESTADO DE SITUACION 
FINANCIERA) CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN.

B).- QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE LA TERCERA 
SESIÓN ORDINARIA  DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA CON FECHA VEINTIUNO DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO,  SE ENCUENTRA  ASENTADO LO SIGUIENTE: 

ACTO SEGUIDO CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO CINCO DEL ORDEN DEL DIA DE 
LA PRESENTE SESION ORDINARIA DE CABILDO EL C. SALVADOR FARIAS GONZALEZ EN SU CARÁCTER 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA ORDENA LA 
COMPARECENCIA DEL C.P. JUAN JOSE CORTES CALDERON TESORERO MUNICIPAL, PARA LA PRESENTACION 
DEL INFORME CONTABLE FINANCIERO (ESTADO DE RESULTADOS Y ESTADO DE SITUACION FINANCIERA) 
CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 , PARA SU ANALISIS Y APROBACION EN SU CASO.

ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO ANTERIOR “SE PONE A VOTACIÓN” QUEDANDO APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO. 

CIUDADANO SALVADOR FARIAS GONZALEZ EN SU CARÁCTER PRESIDENTE MUNICIPAL; INGENIERO VICTOR 
VELASCO VIVEROS, EN SU CARÁCTER DE SINDICO DE HACIENDA; CIUDADANO RICARDO DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SINDICO JURIDICO; CIUDADANA JUANA CONTRERAS ALCÁZAR, EN 
SU CARÁCTER DE PRIMER REGIDOR; LICENCIADO FRANCISCO JAVIER FARIAS BAILÓN, EN SU CARÁCTER 
DE SEGUNDO REGIDOR; CIUDADANA YOLANDA VALLES PECH, EN SU CARÁCTER DE TERCER REGIDOR; 
CIUDADANO MOISÉS PECH LOPEZ, EN SU CARÁCTER DE CUARTO REGIDOR; LICENCIADA KAREN LIZETH 
ÁVILA ESQUIVEL, EN SU CARÁCTER DE QUINTO REGIDOR; INGENIERO EDER ALONSO VALLES VADILLO, EN 
SU CARÁCTER DE SEXTO REGIDOR, L.C.P. LAURA ABREU RUIZ, EN SU CARÁCTER 

SEPTIMO REGIDOR; MVZ. ROMÁN MIJARES ELIZARRARAS, EN SU CARÁCTER DE OCTAVO REGIDOR; 
LICENCIADO ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO. - RUBRICAS

POR LO QUE SE EXPIDE LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 
Y CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS 
DEL DÍA VEINTIUNO DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE CANDELARIA DEL 
MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

C. LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS,  SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CANDELARIA, DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.
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INGRESOS
IMPUESTOS 522,591.54$       
      IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS -                     
      IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 438,064.54      
      ACCESORIOS DE IMPUESTO 84,527.00        
DERECHOS 672,772.34$       
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 31,816.24$         
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 102,142.00$       
INGRESOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY -$                  
DE INGRESOS
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 5,002,665.37$    
      PARTICIPACIONES 2,667,911.34
      APORTACIONES 2,256,999.00
      CONVENIOS 77,755.03
TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES Y  SUBSIDIOS 373,221.74$       
  TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUB 373,221.74

TOTAL DE INGRESOS 6,705,209.23$    

EGRESOS
SERVICIOS PERSONALES 8,200,183.63$    
MATERIALES Y SUMINISTROS 1,522,564.85$    
SERVICIOS GENERALES 3,725,457.39$    
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y AYUDAS 2,129,670.26$    
       TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES 1,310,670.00
       AYUDAS SOCIALES 733,107.94
       PENSIONES Y JUBILACIONES 85,892.32
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES -$                  
INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA -$                  
OTROS GASTOS -$                  
INVERSION PUBLICA NO CAPITALIZABLE 9,054,473.32$    

TOTAL DE EGRESOS 24,632,349.45$  

AHORRO / DESAHORRO NETO DEL EJERCICIO 17,927,140.22-$ 

               PRESIDENTE MUNICIPAL           TESORERO MUNICIPAL                        SINDICO DE HACIENDA

C. SALVADOR FARIAS GONZALEZ                    C.P. JUAN JOSE CORTES CALDERON         ING. VICTOR VELASCO VIVEROS

01 DE NOVIEMBRE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018

H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA
TESORERIA MUNICIPAL 

2018-2021

ESTADO DE RESULTADOS 
ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS POR EL PERIODO 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 22649

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. EDUARDO MANUEL TELLO XEQUE 

EXPEDIENTE NÚMERO 28/17-2018/2F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DESCONOCIMIENTO 
DE PATERNIDAD,  PROMOVIDO POR JORGE LUIS 
VALENCIA DORANTES EN CONTRA DE MAYRA PATRICIA 
AKE ANDRADE, LA JUEZ DICTO UN AUTO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTISIETE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: El escrito signado por la licenciada ADELAIDA 
CABALLERO LÓPEZ, Asesora Técnica del C. JORGE 
LUIS VALENCIA DORANTES, mediante el cual solicita que 
se emplace al C. EDUARDO MANUEL TELLO XEQUE, 
por domicilio ignorado, en consecuencia; SE PROVEE: 
-1. Toda vez que de autos se observa que ya se llevaron 
a cabo las diligencias necesarias sin encontrar el domicilio 
o paradero del C. EDUARDO MANUEL TELLO XEQUE, 
tomando en consideración que se han recibido los informes 
de las diversas dependencias a las cuales se les solicitó 
información respecto al domicilio del antes mencionado, se 
acredita la ignorancia del domicilio actual del C. EDUARDO 
MANUEL TELLO XEQUE. 2. Con fundamento con lo que 
establecen los artículos 363, 383, 391, 399 fracción II, 
404 y 405 del Código Civil del Estado y los artículos 259, 
261, 266, 271 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, se admite la 
presente demanda, por tal motivo, emplácese a la C. MAYRA 
PATRICIA AKE ANDRADE, quien puede ser notificada en 
el domicilio de su abuela RAQUEL ANDRADE CAMPOS, 
ubicado en la calle Topacio, sin número, entre Circonia y 
Turquesa, colonia Minas, C.P. 24085, de esta ciudad o en 
el domicilio de su Bisabuela JOSEFINA CAMPOS LOPEZ, 
ubicado en calle Tulipanes, número 7, entre Flamboyán 
y Jazmín, de la colonia Jardines, C.P. 24060, bajando la 
rampa, de esta ciudad, con la entrega de las copias simples 
de traslado exhibidas y debidamente cotejadas, para 
que dentro del término de seis días hábiles acuda a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra; y al C. 
EDUARDO MANUEL TELLO XEQUE, de conformidad con lo 
que establece el artículo 106 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado en vigor; publicando esta determinación 
por tres veces en el periódico Oficial, por espacio de quince 
días, por lo anterior, túrnense los presentes autos a la 
actuaria de este juzgado a efecto de que se sirva realizar 
la versión impresa del presente proveído, la cual debe 
realizarse con tipo de letra arial, número de letra diez, con 
interlineado sencillo y sin sangrías; de igual forma deberá 
realizar el respaldo magnético (C D)  de dicho documento, 
para efecto de que lo haga llegar a la central de actuarios y 
el Actuario diligenciador haga entrega  de la versión impresa 
y respaldo magnético  ante las Oficinas del Periódico Oficial 
del Estado, ubicadas en la calle cincuenta y siete número 
treinta y nueve Centro de esta ciudad, esto en cumplimiento 
a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley vigente del 
Periódico Oficial del  Estado de Campeche. Se faculta al 
Actuario Diligenciador para que una vez haga la entrega 
ordenada al periódico oficial y se le señale la primera fecha 
de publicación del decreto de Divorcio, este sea quien  
señale las dos fechas posteriores para las publicación 
respectiva en el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo 
señalado en el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado y hacer las tres publicaciones en el lapso 
de quince días.

3. En atención al Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en casos que afecten a niñas, niños y 
adolescentes, elaborado por la Presidencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo al interés 
superior de la infancia señalados  en los incisos A y E 
del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y la 
adolescencia del Estado de Campeche, todo lo referente 
a nombre de menores, documentos, imagen grabada en 
fotografía o video, será guardado en el secreto de este 
juzgado mediante la integración  de un cuadernillo en el que 
se indicarán los datos del expediente de origen, mismo que 
permanecerá en resguardo para los efectos y fines legales 
correspondientes; así mismo dichos documentos quedan a 
la vista de las partes  en el momento procesal oportuno.

4. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y para 
permitir el acceso a esta información por diversas personas, 
se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento expreso 
de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el Comité de Transparencia. -

SECCIÓN JUDICIAL
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5. Por lo anterior, túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar a las partes en los domicilio 
aludidos en líneas anteriores.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA HERNANDEZ 
RAMIREZ, JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARIA MOO MIJANGOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE A VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

GRACIELA CONCEPCION ONGAY PEREZ, ACTUARIA 
EN FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

ALEJANDRO MENDIZABAL LOPEZ

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 490/17-2018/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
CESAR DANIEL FUENTES COBOS APODERADO 
LEGAL DEL INFONAVIT EN CONTRA DE ALEJANDRO 
MENDIZABAL LOPEZ LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito del licenciado Lidwin Emmanuel 
Corral Maldonado a través del cual solicita que se declare la 
ignorancia del domicilio del demandado, en consecuencia, 
SE PROVEE: 1).- En virtud de lo solicitado por el promovente 
y toda vez que en autos obran las respuestas de los oficios 
enviados por las diversas dependencias a las cuales se les 
solicitara su colaboración para la localización del domicilio 
de Alejandro Mendizabal López, amén que no pudo ser 
emplazado a juicio en el domicilio recabado, en tal virtud 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, SE DECLARA 
LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE ALEJANDRO 
MENDIZABAL LÓPEZ, sirviendo de ilustración la tesis 
jurisprudencial que a la letra dice: 

Época: Décima Época 
Registro: 2010769 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: I.6o.C.9 K (10a.) 

Página: 3318 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a un 
recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea viable 
o posible para el fin que pretende enmendarse, así como el 
principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído con 
justicia por un tribunal, connotaciones que están inmersas 
en el precepto 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado el disfrute del 
derecho a tener un acceso efectivo a la administración de 
justicia que imparten los tribunales, en donde el justiciable 
pueda obtener una resolución en la que, mediante la 
aplicación de la ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste 
o no la razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional 
ha solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito y, 
por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro lado, el 
emplazamiento al tercero interesado dentro de un juicio, 
encuentra su origen en el segundo párrafo del artículo 14 
constitucional, en lo relativo a las formalidades esenciales 
del procedimiento, específicamente de la audiencia previa, 
que se traduce en un derecho de seguridad jurídica para los 
gobernados; que impone la ineludible obligación a cargo de 
las autoridades para que, de manera previa, al dictado de 
un acto de privación cumpla con una serie de formalidades 
esenciales necesarias para oír en defensa a los afectados. 
En ese sentido, cuando el emplazamiento no puede 
efectuarse de la manera habitual, es decir, con la notificación 
en el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
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costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio de 
amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los 
casos, sin hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, 
existe una excepción cuando hay imposibilidad económica 
para sufragar el costo de la publicación de los edictos, la 
cual debe correlacionarse con los elementos que consten 
en los autos, es decir, que existan indicios que confirmen 
la situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece 
a la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de 
enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. 
Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A 
COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Es por ello que se ordena emplazar a Alejandro Mendizabal 
López través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
Por consiguiente; gírese atento oficio al Director de dicho 
Periódico Oficial para que se sirva realizar las publicaciones 
de este auto así como del auto de data dieciséis de agosto 
del dos mil dieciocho, a costa del promovente, por tres veces 
en el espacio de quince días, por lo que deberá adjuntarse 
a dicho oficio un archivo electrónico en CD del documento 
a publicar para los efectos legales correspondientes. 
Haciéndole del conocimiento al demandado que se les 
concede el término de quince días hábiles, computados a 
partir del día siguiente en que quede debidamente notificado 

de este proveído, para ocurrir a juicio u oponer excepciones 
si las tuviere, empezando a transcurrir dicho plazo a partir 
de la última publicación que se realice en el periódico de 
referencia: 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTISIETE DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

VISTO: 1).-Con el estado que guardan los presentes autos; 
EN CONSECUENCIA, SE PROVEE: 1).- Observándose de 
autos que mediante proveído de fecha dieciséis de agosto 
del año dos mil dieciocho, se reservó de admitir el presente 
procedimiento, hasta en tanto los Licenciados Carlos 
Eduardo González Aragón y Fabián Díaz Pino se ratificaran 
de contenido y firma del escrito inicial, y toda vez que ha 
transcurrido ventajosamente el término señalado en autos, 
sin que hasta la presente fecha hayan hecho manifestación 
alguna; en consecuencia y por lo anteriormente expuesto, 
SE PROVEE: 

1) Hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación  entre las partes, cuando 
recaigan  sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público  ni 
derechos de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.

2).- Se reconoce únicamente la personalidad con la que 
se ostenta el Licenciado César Daniel Fuentes Cobos, 
como Apoderado Legal del Instituto del Fondo Nacional 
para la Vivienda de los Trabajadores, de conformidad con 
el numeral 40 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.-

3).- Se admite a los Licenciados Raúl Eduardo Almeyda 
Delgado y Carlos Rubén Dzib Roblero como asesores 
técnicos, así como al Licenciado César Daniel Fuentes 
Cobos como representante común, de conformidad con el 
numeral 49 “B” del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.---

4).- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el UBICADO EN CALLE NIEBLA NÚMERO TRECE (13) 
DE LA MANZANA SIETE (7) ENTRE AVENIDA TORMENTA 
Y CALLE LLUVIA, COLONIA FRACCIORAMA DOS MIL 
(2000), DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, CÓDIGO POSTAL 24090, DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, esto de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

5).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
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2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y demás 
relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del Estado en 
vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA.

6).- Túrnense los presentes autos a la Central del Actuarios 
para que el ciudadano Actuario Diligenciador, se sirva 
emplazar al ciudadano ALEJANDRO MENDIZABAL 
LÓPEZ, quien puede ser notificado personalmente 
en el domicilio UBICADO EN EL LOTE CUARENTA, 
MARCADO CON EL NÚMERO CUARENTA UBICADO 
EN LA TRIGESIMO QUINTA DE LA MANZANA LXXXIII 
DEL FRACCIONAMIENTO SIGLO XXI, ENTRE CALLE 
DECIMO OCTAVA Y CALLE SIN NOMBRE, CÓDIGO 
POSTAL 24073, DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE. Hágasele entrega de las copias simples de 
traslado para que dentro del TÉRMINO DE CUATRO DÍAS 
HÁBILES, a efecto de que ocurra ante el despacho de este 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Campeche a dar contestación 
a la demanda incoada en su contra u oponer excepciones 
si las tuviere.- 7).- Se reserva de girar oficio al Director del 
Registro Público y del Comercio, hasta en tanto anexe el 
recibo de pago de los derechos correspondientes .---- 8).- 
Se tiene por anunciadas las probanzas ofrecidas por la 
parte actora, mismas que serán admitidas y perfeccionadas 
en el momento procesal oportuno; asimismo se ordena 
la devolución de la documentación original a la que 
hace alusión, previa identificación oficial de su persona, 
cotejo y constancia de recibido se deje asentado en 
autos, de conformidad con el Numeral 65 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

9).- De igual manera, acumúlese a los presentes autos la 
plica cerrada que anexa el promovente, Guárdese en el 
secreto de este Juzgado la plica cerrada anexa al escrito 
de pruebas, todo lo anterior con fundamento en los artículos 
315, 316, 320, 322, 327 y 331 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

10) En cuanto a las copias simples y los anexos exceden 
de veinticinco hojas quedarán a disposición de la Secretaria 
para que se instruyan las partes de conformidad con el 
numeral 262 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.- 

11).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 fracción XI, y 120 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes  en los procesos que 
se tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para si considerarse 

como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADERES, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA RUTH VERÓNICA 
CANTO AYAL, SECRETARIA DE ACUERDOS, EN 
FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- MCBV/
RVCA/MNN

2).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta para 
que obre conforme a derecho correspondan, de conformidad 
con el numeral 73 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZA 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR 
ANTE LA LICENCIADA RUTH VERÓNICA CANTO AYALA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE.- MCBV/RVCA/aylr

LICENCIADA VICTORIA DE JESUS BORGES SANSORES, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL
ALEJANDRA LEYVA GARCIA
DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 54/17-2018/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO SUMARIO CIVIL ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA APODERADO DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES EN CONTRA DE OSCAR MANUEL 
AGUILAR CAMARGO Y/O OSCAR AMMNUEL AGUILAR 
CAMARGO Y ALEJANDRA LEYVA GARCIA, LA JUEZA 
DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A 
LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTINUEVE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes 
autos, 1).- con el escrito de cuenta del Licenciado 
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RAÚL EDUARDO ALMEYDA DELGADO, solicitando 
la ignorancia de domicilio.- EN CONSECUENCIA SE 
PROVEE: 1).- De conformidad con el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
SE DECLARA LA IGNORANCIA DE DOMICILIO DE 
ALEJANDRA LEYVA GARCIA, por lo que, publíquese por 
tres veces en el término de quince días, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, para efectos de emplazar 
y notificar a los demandados antes mencionado en el 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA 
promovido por CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA 
Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO EN SU CALIDAD DE 
APODERADOS DEL INFONAVIT; por lo que se le otorga 
el TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES al demandado 
contando a partir de la última notificación, para que 
den contestación a la demanda incoada en su contra u 
oponga excepciones si las tuvieren. 
3).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley 
de Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado para que 
en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva 
realizar las publicaciones de emplazamiento, dentro 
del término señalado líneas arriba, adjúntese a dicho 
oficio una versión impresa con firma autógrafas del 
emplazamiento, así como un archivo electrónico en 
CD del documento a publicar para los efectos legales 
correspondientes.-
4).- Ahora bien, es menester aclarar que si bien es 
cierto es que el emplazamiento es de orden público  
y que el numeral 131 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, prevé que por ningún acto judicial 
debe realizarse pago alguno, también cierto es que el 
diverso numeral 132 del ordenamiento citado, establece 
que los gastos generados por la tramitación de un 
procedimiento debe ser a cargo de las partes, por tal 
motivo, hágase del conocimiento al compareciente que 
las publicaciones en el periódico oficial es a costa de la 
parte actora, sirve de sustento la siguiente tesis: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRASGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de 
acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, número 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un 
recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, 
el de ser oído con justicia por tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobierno el disfrute del derecho a tener un acceso 

efectivo de la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que mediante la aplicación de la 
ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo 
a la gratuidad, ya que señala que el servicio será 
gratuito y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. 
Por otro lado, el emplazamiento al tercero interesado 
dentro de un juicio, encuentra su origen en el segundo 
párrafo del artículo 14 constitucional, en lo relativo 
a los formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia para que, de manera 
previa, al dictado de un acto de privación cumpla con 
una serie de formalidades esenciales necesarias para 
oír en defensa a los afectados. En ese sentido, cuando 
el emplazamiento no puede efectuarse de la manera 
habitual, es decir, con la notificación en el domicilio 
del tercero interesado, la ley secundaria prevé la 
necesidad de que, previa su investigación, se efectúe 
a través de edictos, no obstante, ello implica un costo, 
cuya erogación el legislador impuso, en el juicio de 
amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en todos 
los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el 
numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; 
sin embargo, existe una excepción cuando hay 
imposibilidad económica para sufragar el costo de la 
publicación de los edictos, la cual debe correlacionarse 
con los elementos que consten en los autos, es 
decir, que existan indicios que confirmen la situación 
de precariedad relevante. Lo anterior obedece a la 
circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto,  puede dispensarse, 
en aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a 
la justicia, de conformidad con el citado artículo 17 
constitucional. De ahí que resulta inconcuso que la 
medida decreta en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo, que señala la imposición del costo 
de edictos a la parte quejosa es convencional, al existir 
previsión legal en la que s establece que quien acuda 
al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente su 
imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como 
el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DE 
PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. Berna Impreso, 
S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponentes: Gustavo R. Parrao Rodríguez. 
Secretario: Carlos Alberto Hernández Zamora. Nota: En 
relación con el alcance de la presente tesis, destaca la 
diversa jurisprudencial P/J. 22/2015 (10a), DE ARTÍCULO 
30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. QUE PREVÉ SU 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, 
NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE GRATUIDAD 
EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de 
septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
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Libro 22, tomo I, septiembre de 2015, página 24. esta 
tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 
horas en el Semanario Judicial de la Federación Época: 
Décima Época. Registro: 2010769. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
25, enero de 2016, Tomo IV. Materia (s) Constitucional. 
Tesis 1.60.c.9.k. (10a). Página: 3318.—

Luego entonces, se le hace saber a la parte actora que 
deberá de comparecer ante la Actuaria de este juzgado 
en el término de tres días hábiles y posterior a dicho 
término ante la Secretaria del Juzgado, para que le 
sea entregado el oficio dirigido al Periódico Oficial y 
la cédula de emplazamiento, debiendo de exhibir en el 
acto un CD.- 
5).- Acumúlese a los autos para que obre conforme 
a derecho, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ 
DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
LIGIGA AIDE GONGORA CAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE.- 
MCBV/LAGC/arm

LICENCIADA VICTORIA DE JESUS BORGES 
SANSORES, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO 

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 114/17-2018

AL C. MANUEL ANTONIO MAGAÑA BROWN   
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO  ESPECIAL HIPOTECARIO  
PROMOVIDO POR EL LIC. CARLOSHUMBERTO 
HURTADO  SOSA Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, 
EN SU CARÁCTER D EAPODERADOS GENERAL PARA 
POLEITOS Y COBRANZAS DEL INFONAVIT EN CONTRA 
DE MANUEL ANTONIO MAGAÑA BROWN.- LA JUEZ 
DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LA 
LETRA DICE.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE  SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. -

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2)  el escrito del Licenciado CARLOS EDUARDO 
GONZALEZ ARAGON. En consecuencia, SE ACUERDA: 
1) Acumúlense a los presentes autos los oficios, escrito 
y documentación anexa de cuenta, para que obre 
conforme a derecho de conformidad con lo establecido 
en el numeral 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. 
2) Se tiene por presentado el escrito del licenciado 
CARLOS EDUARDO GONZALEZ ARAGON,  en su 
carácter de apoderado Legal del Instituto de  del 
Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores 
(INFONAVIT) personalidad que acredita con la copia 
certificada con toma de razón de la  Escritura 56,793, 
de fecha 11 de junio del 2018, pasado ante la fe de la 
Notaria Público, la licenciada PALOMA VILLALBA DE 
JUAREZ, Notaría Pública número 64, de la Ciudad de 
México, personalidad que se le reconoce en términos 
del artículo 40 del código de Procedimientos Civiles del 
Estado.  
3) En términos del artículo 2495 fracción I y 2496 del 
Código Civil del Estado, se revoca el nombramiento de 
Apoderado Legal al licenciado CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO, por consecuencia dese vista a la parte actora 
para que en el término de tres días de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, manifieste lo que a sus derechos 
corresponda.-
4) Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
en calle Niebla, número 13, manzana 7, entre Avenida 
Tormenta y calle Lluvia, Colonia Fracciorama 2000, con 
Código Postal 24090 de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, de conformidad con el artículo 96 del 
Código Adjetivo en cita.-
5) Con fundamento en los artículos 49 A y 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se admite 
como asesor técnico al licenciado LIDWIN EMMANUEL 
CORRAL MALDONADO con cedula profesional 
11092479 y R.F.C. COML9302191QA, mismo a quien se 
le tiene como representante común de los asesores 
técnicos del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) 
de conformidad del artículo 46 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado.-
6) En atención a la última petición del ocursante y 
siendo que de autos consta que se han girado oficios 
a diversas oficinas y dependencias públicas, con 
patrones de registros electrónicos o magnéticos que 
incluyan nombres o domicilios de las personas para 
la búsqueda de domicilio del demandado, sin tener 
éxito, la suscrita determina que hay indicios suficientes 
para tener por acreditada la ignorancia de domicilio del 
demandado y así relevar al actor de la carga procesal 
prevista en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, ya que al tratarse de un 
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hecho negativo (desconocimiento del domicilio) no es 
objeto de prueba testimonial, en términos del artículo 
283 del Código de Procedimientos Civiles, interpretado 
a contrario sensu. En consecuencia,  se declara 
la ignorancia del domicilio de MANUEL ANTONIO 
MAGAÑA BROWN, parte demandada, y con fundamento 
en los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese a MANUEL ANTONIO 
MAGAÑA BROWN, mediante edictos en el Periódico 
Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el presente 
proveído, así como el proveído de fecha diecisiete de 
noviembre de dos mil diecisiete, en el Periódico Oficial 
del Estado, mismo que a la letra dice:-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISIETE 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) los escritos del licenciado CARLOS RUBEN 
DZIB ROBLERO, el primero mediante el cual exhibe 
copia certificada de la Escritura Pública No. 543 y el 
segundo escrito mediante el cual solicita se gire oficio 
a la Directora del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado, a efectos de anotar la 
presente demanda, anexado el pago original del recibo 
de derechos de número 10638287 y folio 2169111 de 
fecha ocho de noviembre de dos mil diecisiete. En 
consecuencia, SE ACUERDA: 1) Se tiene por presentado 
al LIC. CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO con sus 
escritos de cuenta, dando cumplimiento a la prevención 
realizada mediante auto inicial de fecha treinta de 
octubre de dos mil diecisiete; en consecuencia, con 
fundamento en los artículos 1 y 17 Constitucional, 111, 
511 fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo 
Civil del estado en Vigor, SE ADMITE LA PRESENTE 
DEMANDA DE CUENTA EN LA VÍA SUMARIA ESPECIAL 
HIPOTECARIA, en contra del ciudadano MANUEL 
ANTONIO MAGAÑA BROWN. -
2) Toda vez que el domicilio del demandado se encuentra 
en Ciudad del Carmen, Campeche, de conformidad con 
el numeral 105 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento exhorto al C. Juez Competente 
Civil de Primera Instancia en turno de Ciudad del Carmen, 
Campeche, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado, tenga a bien comisionar al C. Actuario de su 
adscripción, a efecto de que se sirva emplazar MANUEL 
ANTONIO MAGAÑA BROWN, quien puede ser notificado 
y emplazado a juicio en el predio urbano ubicado en 
Lote 148 de la Manzana 137, ubicado en la Calle Santo 
Tomas, Número oficial 519 entre Periférica y Calle sin 
nombre, C.P. 24154, del Fraccionamiento Residencial 
San Miguel, Sección Villas de Santa Ana, Ciudad del 
Carmen, Municipio del Carmen, Estado de Campeche, 
con las copias simples de la demanda incoada en su 
contra, y en virtud de que la documentación excede de 
veinticinco fojas y de conformidad con el artículo 262 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles del 
estado, la demanda y los documentos a que se refiere 

la fracción antes citada quedaran en la secretaría para 
que se instruyan las partes, haciéndole saber que 
cuenta con un término de CUATRO DÍAS, MAS CUATRO 
EN RAZÓN DE LA DISTANCIA, para que ocurra ante el 
despacho de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada 
en su contra u oponer excepciones si las tuviere. 
Asimismo se le previene a la parte demandada que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual 
forma si durante el procedimiento llegara a cambiar 
de domicilio para oír y recibir notificaciones, deberá 
informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud de 
notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas 
las notificaciones aún las de carácter personal, se le 
hará a través de cedula de notificación que se fijará en 
los estrados de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia de este Primer Distrito Judicial, en atención 
a lo dispuesto en el artículo 96 del Código Procesal 
Civil del Estado.Requiérase a la parte demandada si 
acepta o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora.-
3) Así mismo, y en auxilio de las labores de este 
juzgado, tenga a bien el Juez Exhortado, girar atento 
oficio al Director del Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio, de Ciudad del Carmen, Campeche,  para la 
anotación de la demanda respectiva en el bien inmueble 
inscrito a favor del ciudadano MANUEL ANTONIO 
MAGAÑA BROWN, con Inscripción Segunda No. 
110535, a Folio 250-253, del Tomo 105-A, Libro Primero; 
y la Hipoteca con la Inscripción No. 12687, a Folio 
300-303 del Tomo 581, Libro IV de Hipotecas, ambos 
de fecha 14/06/2011, con fundamento en el artículo 
542 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
Anexando para tal efecto copia certificada del escrito 
inicial de demanda, y el original del recibo de derechos 
de número 10638287 y folio 2169111 de fecha ocho de 
noviembre de dos mil diecisiete, de conformidad con el 
numeral 38 de la Ley de Hacienda. 4) Facultándose al 
Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA a efecto de que 
pueda acordar  cualquier promoción  de las partes, para 
la prosecución de dicho exhorto. Una vez que quede 
diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo a su 
lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos.-
5) Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto.- 
6) Se le concede a la autoridad exhortada un término de 
veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, acorde al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-
7) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de 
conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
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Orgánica del Poder Judicial del Estado.-
8) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan  de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el 
demandante y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes. - -
9) Asimismo, y a reserva de realizar la devolución de 
la documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado 
y emplazado la parte demandada,  los tenga a la vista, o 
en su defecto los objete, de conformidad con el artículo 
362 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
10) Con relación a la solicitud de los LICDOS. CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS RUBEN 
DZIB ROBLERO, que señalan en el punto octavo de 
su capítulo de derechos; consistente en girar oficios 
a diversas dependencias para el procedimiento de 
búsqueda y localización de la demandada, se le hace 
saber que esta petición no es procedente de acordar 
hasta en tanto se demuestre la imposibilidad del 
emplazamiento del demandado 11) Como lo solicita el 
promovente, se ordena la expedición de la copia simple 
del auto admisorio, a su costa, previa identificación 
de su persona y constancia de recibido que se deje 
asentada en autos, de conformidad con el artículo 65 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado y no 
así acta de emplazamiento, toda vez que no ha sido 
emplazada a Juicio la demandada. 
12) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII, 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes  en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia..
13) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio 
de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los 
que pueden  disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público  ni derechos de terceros. Lo 
anterior  para una justicia pronta, expedita y gratuita. 
14) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como 
lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado de Campeche. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA MARIA DEL ROSARIO VAZQUEZ MOO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 
-
7) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad 
yseguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles, 
para contestar la demanda, contados a partir del día 
siguiente hábil, en que se haga la última publicación, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad con 
los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-
 8) Se le hace saber al ocursante que dichas 
publicaciones es a costa de parte, de conformidad con 
el artículo 114 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, y en atención al siguiente criterio Federal 
aplicado por analogía:
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de 
acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, 
numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
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de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten los 
tribunales, en donde el justiciable pueda obtener una 
resolución en la que, mediante la aplicación de la ley, al 
caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre 
los derechos cuya tutela jurisdiccional ha solicitado; 
asimismo, contempla el principio relativo a la gratuidad, 
ya que señala que el servicio será gratuito y, por tanto, 
prohibidas las costas judiciales. Por otro lado, el 
emplazamiento al tercero interesado dentro de un juicio, 
encuentra su origen en el segundo párrafo del artículo 
14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de 
la audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en 
el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio 
de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en 
todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone 
el numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo; sin embargo, existe una excepción cuando hay 
imposibilidad económica para sufragar el costo de la 
publicación de los edictos, la cual debe correlacionarse 
con los elementos que consten en los autos, es 
decir, que existan indicios que confirmen la situación 
de precariedad relevante. Lo anterior obedece a la 
circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, 
en aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a 
la justicia, de conformidad con el citado artículo 17 
constitucional. De ahí que resulta inconcuso que la 
medida decretada en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo, que señala la imposición del costo 
de edictos a la parte quejosa es convencional, al existir 
previsión legal en la que se establece que quien acuda 
al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente su 
imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como 
el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO.-
9) De igual manera se le hace saber al ocursante que 
en atencion al artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, deberá proporcionar CD, para 
efecto de guardar los edictos, hecho lo anterior y sin que 
medie nuevo acuerdo, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, para que 
realice las publicaciones correspondientes, y para ello  

túrnense los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del Poder Judicial para 
que se sirva hacer entrega del citado oficio, así como 
el CD donde consta el edicto publicar, a dicho Director 
para que se sirva hacer las publicaciones del presente 
proveído así como del auto inicial de fecha diecisiete de 
noviembre del año dos mil diecisiete, en los términos 
precisados. - - - NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO 
PROVEYO Y FIRMA  LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CU SANCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA LORENA 
IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. - 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-
LO QUE NOTIFICO AL C. MANUEL ANTONIO MAGAÑA 
BROWN, parte demandada-MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO  
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 371/16-2017

AL C.   ERIK CAHUICH TAPIA, parte demandada
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO 
PROMOVIDO PORFELIPE DE JESUS COYOC SOLIS EN 
CONTRA DE ERIK CAHUICH TAPIA, JOSECOLLI COLLI, 
JORGE CARLOS JESUS CACERES TOLOSA, FELIPA 
ZUNZA TUN, VIDAURA ZUNZA TUN, ESMERALDA 
ZUNZA YE Y CARLOS MANUEL UC KU.- LA JUEZ DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LA 
LETRA DICE.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTISEIS 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) El escrito de la Licenciada ANA MARIA 
CHE COYOC, mediante el cual solicita se ordene la 
publicación en el Periódico Oficial del Estado la ausencia 
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del demandado. En consecuencia, SE ACUERDA: 1) 
En atención a lo solicitado por la ocursante y como 
se observa en autos que se ignora el domicilio del 
demandado, toda vez que la parte actora ha agotado 
los extremos legales para acreditarlo, se declara la 
ignorancia del domicilio de ERIK CAHUICH TAPIA, parte 
demandada, y con fundamento en los artículos 106 y 
269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a ERIK CAHUICH TAPIA, parte demandada, 
mediante edictos en el Periódico Oficial del Estado, por 
lo cual, publíquese el presente proveído, así como el 
proveído de fecha trece de septiembre del año dos mil 
diecisiete, en el Periódico Oficial del Estado, mismo que 
a la letra dice:-

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE  SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A QUINCE 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, y 2) escrito de la LICDA. ANA MARÍA CHE COYOC  
mediante el cual exhibe  cinco tantos de las fojas 
número tres del escrito de demanda inicial a efecto de 
que se cumplimente el auto admisorio de demanda, 
con la cual da cumplimiento a la prevención que se 
le diera por auto; En consecuencia de lo anterior se 
ACUERDA: 1) Se tiene por presentada  a la LICDA. ANA 
MARÍA CHE COYOC con su escrito de cuenta, dando 
cumplimiento a la prevención que se le hiciere en 
proveído de fecha treinta de mayo de dos mil diecisiete, 
por tal motivo, con fundamento en los artículos 1 y 17 
Constitucional, 818, 826, 840 fracción VI, 842, 843 y 
demás relativos aplicables del Código Civil del Estado 
en vigor, así como los artículos 259, 260, 261, 262, 266 
y demás artículos aplicables del Código Adjetivo Civil 
del Estado, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA, en 
la VÍA ORDINARIA CIVIL REIVINDICATORIA, en contra 
de ERIK CAHUICH TAPIA, JOSÉ COLLÍ COLLÍ, JORGE 
CARLOS JESÚS CÁCERES TOLOSA, FELIPA ZUNZA 
TUN, VIDAURA ZUNZA TUN, ESMERALDA ZUNZA y 
CARLOS MANUEL UC KU. -
2) En consecuencia, túrnese los presentes autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva notificar y emplazar a juicio a ERIK CAHUICH TAPIA 
y JOSÉ COLLÍ COLLÍ, ambos en el domicilio ubicado 
en la Calle 21, Sin Número, entre Calle Peña y Calle 
22, Colonia Peña de esta Ciudad, C.P. 24020, a JORGE 
CARLOS JESÚS CÁCERES TOLOSA, en el domicilio 
ubicado en la Calle Peña, Número 88 esquina con Calle 
21 de la Colonia, C.P. 24020 y/o Avenida Central No. 148 
lote 11-A interior Barrio de San José, a FELIPA ZUNZA 
TUN y VIDAURA ZUNZA TUN, en el domicilio ubicado 
en la Calle Peña, Número 80, entre Calles 19 y 21 de 
la Colonia Peña, ESMERALDA ZUNZA, en el domicilio 
ubicado  en la Calle Peña, Número 96, entre Calles 19 
y 21 de la Colonia Peña, así como a CARLOS MANUEL 
UC KU, en el domicilio ubicado en la Calle 19, Número 

29, entre Calle de la Peña y Calle 24 de la Colonia Peña 
de esta Ciudad, C.P. 24020; haciéndoles entrega de las 
copias simples de traslado de ley, para que  dentro 
del  término de SEIS DÍAS HÁBILES, ocurran ante   el  
despacho  de  este  Juzgado  Segundo Civil  de  Primera  
Instancia  del  Primer  Distrito

Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a 
la demanda incoada en su contra u oponer excepciones 
si las tuvieren. Asimismo se les previene que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberán de señalar domicilio fijo y conocido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual 
forma si durante el procedimiento llegara a cambiar 
de domicilio para oír y recibir notificaciones, deberán 
informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud de 
notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas 
las notificaciones aún las de carácter personal, se les 
harán a través de cedula de notificación que se fijará en 
los estrados de este Juzgado, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado 
3) Glósese a los autos del expediente principal la 
documentación original que anexa el promovente y a los 
autos del expediente duplicado las copias fotostáticas 
correspondientes. - -
4) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII, 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes  en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia. 
5).-Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio 
de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los 
que pueden  disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público  ni derechos de terceros. Lo 
anterior  para una justicia pronta, expedita y gratuita. 
6).-Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
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y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como 
lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán 
por conducto de la Central de Actuarios del Poder 
Judicial del Estado de Campeche. NOTIFIQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
MARIA DEL ROSARIO VAZQUEZ MOO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.“

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles, 
para contestar la demanda, contados a partir del día 
siguiente hábil, en que se haga la última publicación, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad con 
los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.- -
3) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 
en atención al siguiente criterio Federal aplicado por 
analogía: 
 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de 
acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, 
numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 

que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten los 
tribunales, en donde el justiciable pueda obtener una 
resolución en la que, mediante la aplicación de la ley, al 
caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre 
los derechos cuya tutela jurisdiccional ha solicitado; 
asimismo, contempla el principio relativo a la gratuidad, 
ya que señala que el servicio será gratuito y, por tanto, 
prohibidas las costas judiciales. Por otro lado, el 
emplazamiento al tercero interesado dentro de un juicio, 
encuentra su origen en el segundo párrafo del artículo 
14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de 
la audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en 
el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio 
de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en 
todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone 
el numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo; sin embargo, existe una excepción cuando hay 
imposibilidad económica para sufragar el costo de la 
publicación de los edictos, la cual debe correlacionarse 
con los elementos que consten en los autos, es 
decir, que existan indicios que confirmen la situación 
de precariedad relevante. Lo anterior obedece a la 
circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, 
en aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a 
la justicia, de conformidad con el citado artículo 17 
constitucional. De ahí que resulta inconcuso que la 
medida decretada en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo, que señala la imposición del costo 
de edictos a la parte quejosa es convencional, al existir 
previsión legal en la que se establece que quien acuda 
al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente su 
imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como 
el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO.-
 
4) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, y toda 
vez que el ocursante anexa el CD, guárdese los edictos, 
hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, gírese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado 
de Campeche, para que realice las publicaciones 
correspondientes, y para ello  túrnense los presentes 
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autos al Actuario Diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del Poder Judicial para que se sirva hacer 
entrega del citado oficio, así como el CD donde consta 
el edicto publicar, a dicho Director para que se sirva 
hacer las publicaciones del presente proveído así como 
del auto inicial de fecha veinte de octubre del año dos 
mil quince, en los términos precisados. 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS  INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL C. ERIK CAHUICH TAPIA, parte 
demandada-MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 
DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

EXPEDIENTE: 29/16-2017/1P-II

AL C. FERNANDO ALBERTO RAMÍREZ GUTIÉRREZ
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido en contra de LUIS ALBERTO CASTRO 
DÍAZ y otros por el delito de ALLANAMIENTO DE MORADA 
denunciado por la C. LUISA ALFONSO PÉREZ;  la C. Juez 
dictó un auto el día veintinueve  de noviembre del año dos 
mil dieciocho, el cual en su parte conducente dice:

Por otra parte por lo que respecta a la certificación secretarial 
se le hace saber a las partes que se deja sin efecto la fecha 
y hora fijada en proveído siete de noviembre del año en 
curso, y siendo que se aprecia que no se encontró domicilio 
diverso donde puede ser localizado para ser notificado el 
C. Fernando Alberto Ramírez Gutiérrez, toda vez que se 
agotaron los medios establecidos por la ley para localizarlo 
como se aprecia en auto doce de octubre del presentes año, 
es por lo que de conformidad con el numeral 221 Párrafo 
segundo en relación al 99, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, se ordena citar al C. Fernando Alberto 

Ramírez Gutiérrez ( testigo de descargo) por medio de 
los edictos que se publicaran por tres veces consecutivas 
a través del Periódico Oficial del Estado, para efectos de 
hacer de su conocimiento que deberá apersonarse ante el 
Juzgado Primero de primera Instancia del Ramo Penal del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la carreta 
Carmen Puerto Real a un costado de las instalaciones 
del cereso, con una identificación oficial (original y dos 
copias) que contenga fotografía por desahogar la diligencia 
consistente en careos procesales con los testigos de cargo 
el día CATORCE de ENERO del año dos mil diecinueve, 
con los siguientes ciudadanos el sucesivo orden: 

•	 Luisa Alfonso Trejo Góngora, a las 
nueve horas con treinta minutos.- 

•	 Carlos Manuel Rosado Valdez, a las 
diez horas.

•	 Manuel Jesús Vera Gómez, a las diez 
horas con treinta minutos.

•	 Casandra Celeste Mendoza Alonso, 
a las once horas

Por lo anterior, se apercibe al C. Fernando Alberto Ramírez 
Gutiérrez que en caso de no comparecer en la fecha 
y horarios fijados se declarara Ausencia de testigo y la 
declaración inicial será valorada al momento de resolver 
en definitiva y en cuanto a los careos se decretara careo 
supletorio de conformidad con el numeral 249 del Código 
de procedimientos Penales del Estado. En vista de lo 
ordenado se apercibe a la C. Actuaria Adscrita para que 
deje constancia fehacientes, teniendo para ello el término 
de tres días hábiles, apercibida que en caso de no hacerlo 
se hará acreedora a la corrección disciplinaria señalada en 
el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales, de 
igual manera se le requiere que antes de pasar la causa 
penal a la Secretaria de Acuerdos realice las anotaciones 
correspondientes en la libreta de control de edictos que se 
lleva en este juzgado apercibimiento que se hace extensivo 
a la Secretaria de Acuerdos, para el caso de recibir el 
expediente por parte de la C. Actuaria y no verificar que esté 
debidamente diligenciado, provocando ambos un atraso en 
la presente causa. Asimismo cabe mencionar que la fecha 
señalada para audiencia fue en razón del margen de tiempo 
que se da para la realización y obtención de las respectivas 
publicaciones.
Por último, se ordena a la Actuaria que deberá diligenciar 
conforme a derecho el presente expediente, así como 
devolverlo a la brevedad posible, apercibida que de no 
hacerlo se hará acreedora a las medidas disciplinarias 
establecidas en el numeral 35 del Código de Procedimiento 
Penales del Estado.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MTRA. EN D.J. LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LIC. CARMITA CHABLE CRUZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA.-

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
procedimientos Penales del estado, notifíquese al C. 
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FERNANDO ALBERTO RAMÍREZ GUTIÉRREZ  por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como 
fuera ordenado en autos.- Lo que hago constar para los 
efectos legales correspondientes, en la Ciudad y Puerto 
del Carmen, Campeche; a los cinco días del mes de 
diciembre  del año dos mil dieciocho.-                                                               

LICDA. SARA YAMEL RIOYOS GARCÍA, C. ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

LICDA. CARMITA CHABLE CRUZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas son auténticas ya que fueron 
plasmadas de manera personal por la M. en D.J. LORENA 
DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA y la Licda. CARMITA 
CHABLE CRUZ.-

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD 
Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS CINCO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMITA 
CHABLE CRUZ. – RÚBRICA.   

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de  ALBERTO NAAL MAY, (qepd) que fue vecino 
de Santa Cruz, Hecelchakán,  Campeche, para que dentro 
del término de treinta días hábiles comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la último publicación de este 
Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 27 de Abril de 2018.- LA JUEZA 
MIXTA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA  
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, M. EN D. ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO 
PADILLA.- LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL PERALTA 
JUAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA MERCANTIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

E   D   I   C   T   O

P R I M E R A    A L M  O  N  E  D  A

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 78/13-2014/1M-II, RELATIVO 
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 

LA LIC. MARIA ISABEL DEL CARMEN TREJO PEREZ, 
ENDOSATARIA EN PROCURACION  DEL C. OBDULIO 
MURCIA SOLORZANO, EN CONTRA DE LA C. ADDY 
GUILLERMINA BERZUNZA DORANTES.- 

EN TAL RAZON Y COMO LO SOLICITA DE CONFORMIDAD 
CON EL ASRTICULO 1411 DEL CODIGO DE COMERCIO, 
SE PROCEDE A ANUNCIAR EN FORMA LEGAL EN 
PRIMERA ALMONEDA, la venta  del inmueble  ubicado 
en calle Andador Puerto de Manzanillo, manzana XVII, 
lote 16 primera sección de Renovación, (según escrituras); 
calle puerto de manzanillo número 45, lote 16, manzana 
XVII entre Calle Puerto Salina Cruz y Puerto de Alvarado 
Colonia Renovación Primera sección de esta Ciudad del 
Carmen.- 

CARACTERISTICAS URBANAS: características de la 
zona: habitacional de segundo orden, tipo de construcción: 
casa habitación y comercio de uno y dos niveles, índice 
de saturación de la zona: -90%, población: normal, 
contaminación ambiental: no existe, uso de suelo: 
habitacional, vías de acceso e importancia de las mismas: 
acceso fácil por calle puerto de manzanillo de lento flujo 
vehicular. - 

SERVICIOS PUBLICOS Y EQUIPAMENTO URBANO: 
AGUA POTABLE, ENERGIA ELECTRICA, TELECABLE, 
alumbrado público, servicios, escuelas, farmacias, oficinas, 
mercado e iglesia, terrenos, tramo de calles transversales 
limítrofes y orientación: acera que tiene frente al sur por 
calle puerto de manzanillo. Medidas y colindancias según 
libertad de gravamen inscrito bajo el número 47661, a 
foja 241-243, tomo II, por su frente al suroeste mide 8.00 
metros y colinda con calle puerto de manzanillo, por su 
fondo noreste mide 8.00 metros y colinda con propiedad 
de Julio E. Vera Martínez, por su lado derecho saliendo al 
suroeste mide 20.00 metros y colinda con Armando Ávila 
Hernández, por su costado izquierdo saliendo al noreste 
mide 20.00 metros y colinda con propiedad particular. 
TOPOGRAFIA Y CONFIGURACION: plana  y regular, 
características panorámicas: normales de la zona urbana, 
densidad habitacional: media 200 HAB/HA, intensidad de 
construcción lenta, servidumbre y/o restricciones: ninguna 
o las regidas por reglamento de construcción del H. 
Ayuntamiento del Carmen. - 

Y SERVIRÁ DE BASE AL REMATE DE LA PARTE ALÍCUOTA 
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO ANTERIORMENTE 
SEÑALADO LA CANTIDAD DE $737,675.00 
(SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS 00/100M.N.),TAL Y COMO 
FUE DETALLADO EN EL AVALUÓ RENDIDO POR EL 
PERITO TERCERO EN DISCORDIA NOMBRADO EN 
AUTOS Y SERÁ POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS 
DOS TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 475 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO 
DE MANERA SUPLETORIA AL CODIGO DE COMERCIO.- 

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
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OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO MERCANTIL DE 
ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO EL 
CATORCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE A LAS 
ONCE HORAS. 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 03 DE DICIEMBRE 
DE 2018.- JUEZ PRIMERO MERCANTIL, LIC. CARMEN 
DORIS DE LA ASUNCIÓN CRUZ LÓPEZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, LIC. MICDALIA MARIN 
CASTILLO.- RÚBRICAS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR DE ESTE CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

PRIMERA ALMONEDA

EDICTO

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO DENTRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 5/11-2012/1I-IV RELATIVO AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL  EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
CAMBIARIA DIRECTA PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
LIZANDRO DE JESÚS CHAN POOT, ENDOSATARIO EN 
PROPIEDAD  DE MARCOS ANTONIO MUT EUAN EN 
CONTRA DE ELYGENY NOEMÍ CONCHA CHÁVEZ:

“DEL PREDIO UBICADO EN: LA AVENIDA GENERAL 
ANTONIO LOPEZ DE SANTANA, DEL FRACCIONAMIENTO 
VILLA NARANJOS, PRESIDENTES DE MEXICO, DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, LOTE 42, 
MANZANA 22, USO DE SUELO URBANO, CAMPECHE, 
CAMPECHE”

TENIÉNDOSE COMO BASE LEGAL LA SUMA DE 
$410.000.00 (SON: CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS 
00/100 M.N Y COMO POSTURA LEGAL LA SUMA DE 
$273.333.33 (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS   33/100 
M.N. LA SUBASTA PUBLICA TENDRA VERIFICATIVO EN 
EL LOCAL QUE OCUPA ESTE JUZGADO A LAS ONCE 
HORAS DEL VEINTINUEVE  DE ENERO  DE DOS MIL 
DIECINUEVE PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE 
REMATE.-

PUBLÍQUESE ESTA DETERMINACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, POR TRES 
VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DÍAS. DADO 
EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, CAMPECHE A LOS 
VEINTISÉIS  DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DOS MIL DIECIOCHO.-

ATENTAMENTE.- EL  JUEZ INTERINO  MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADO ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA.- 
LICENCIADO  AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO.- RÚBRICA.

EDICTO:

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III (tres 
romano), Sección Segunda, artículos 32, 33 y 34 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, se 
cita a todas las personas que se consideren herederos y 
acreedores de la Sucesión Intestamentaría de quien en vida 
respondiera al nombre de HERMENEGILDA COCOM CHAB, 
y fuera vecina de esta Ciudad del Carmen, Campeche, para 
que en el término de treinta días hábiles después de la última 
publicación de este Edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos, con documentos en mano que los acrediten; el 
Albacea, señor ERIC OMAR HERNÁNDEZ COCOM, rindió 
protesta. 

El Juicio Sucesorio Intestamentario quedó radicado en esta 
Notaría Pública número Cinco de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a mi cargo, con domicilio 
en calle 24 número 46, colonia centro de esta ciudad, 
abriéndose la Primera Sección.

Ciudad del Carmen, Campeche, a 10 de diciembre del 
año 2018.- El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, 
LICENCIADA PERLA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO.- 
CÉD. PROF. No. 1323988.- COMP6407163I6.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, por 3 veces, de 10 en 10 días hábiles. 

Para ser publicado en el diario de amplia circulación 
TRIBUNA, por 3 veces, de 10 en 10 días hábiles

EDICTO

P R E S E N T E:

En escritura pública número 2166,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 10 Diez de Diciembre del 
2018 dos mil dieciocho, pasada ante mí en el protocolo 
Cuatrocientos Cinco, de la Notaría Pública Número Doce 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy 
Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de 
esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión Intestamentaria 
del señor JOSE IRVING ALVAREZ MARTINEZ denunciado 
por la Sra. MATEA MARTINEZ GOMEZ, con lo dispuesto 
por el artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, 
se comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso.-

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 11 días del mes 
de Diciembre del 2018 dos mil dieciocho.-  ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.
PROF.No.1739931.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 180
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 8 de 2019

EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO DOS MIL DOCE DE FECHA TREINTA DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO SE INICIO 
EL PROCEDEDIMIENTO INTESTAMENTARIO  DE 
QUIEN EN VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE JOSEFA 
DEL JESUS DORANTES CHAN, DENUNCIADO POR 
LA SEÑORES RAUL MARTIN CUEVAS RUIZ Y MARIA 
MERCEDES CUEVAS DORANTES, NOMBRANDO 
COMO ALBACEA A LA SEÑORA MARIA MERCEDES 
CUEVAS DORANTES CONVOCANDOSE A HEREDERO Y 
ACREEDOR QUE PUDIERE VER POR MEDIO DE ESTE 
PERIODICO OFICIAL Y LOCAL PARA QUE EJERCITE 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO COMPARECIENDO ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS. 

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A  DIEZ DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.- A T E N T A M 
E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. 
JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-590824-I53.- 
CED. PROF. No. 1739931.- RÚBRICA.

EDICTO

P R E S E N T E:

En escritura pública número 2175,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 11 once de Diciembre del 
2018 dos mil dieciocho, pasada ante mí en el protocolo 
Cuatrocientos Cinco, de la Notaría Pública Número Doce 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que 
soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Testamentaria de la señora JUANA GARCIA RODRIGUEZ 
denunciado por el Sr. JUAN CARLOS CALDERON 
GARCIA, con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a 
Ley del Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores 
y los que se consideren con derecho a la herencia, para 
que comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso.- 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 11 días del mes 
de Diciembre del 2018 dos mil dieciocho.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.
PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 

NUMERO DOS MIL ONCE DE FECHA TREINTA DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO SE INICIO 
EL PROCEDEDIMIENTO INTESTAMENTARIO  DE 
QUIEN EN VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE RAMONA 
DEL CARMEN RAMIREZ RODRIGUEZ, DENUNCIADO 
POR LA SEÑORES INGRID DEL CARMEN MEDINA 
RAMIREZ, CARLOS IVAN MEDINA RAMIREZ, PERLA 
ISABEL MEDINA RAMIREZ Y JESUS ATILANO MEDINA 
RAMIREZ, NOMBRANDO COMO ALBACEA A LA SEÑORA 
PERLA ISABEL MEDINA RAMIREZ CONVOCANDOSE 
A HEREDERO Y ACREEDOR QUE PUDIERE VER 
POR MEDIO DE ESTE PERIODICO OFICIAL Y LOCAL 
PARA QUE EJERCITE SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO COMPARECIENDO 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A  DIEZ DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.- A T E N T A M 
E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. 
JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-590824-I53.- 
CED. PROF. No. 1739931.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Quinientos setenta y tres (573) otorgada 
ante Mí, de fecha Quince de Diciembre del año dos 
mil dieciocho, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera 
al nombre de ALFREDO MALDONADO ROJAS, quien 
fuera vecina de esta ciudad; por  la ciudadana ISAURA 
MALDONADO ROJAS, por lo que en cumplimiento a 
lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, se 
convoca a los que se consideren con derechos hereditarios, 
y a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaria Publica numero Treinta y Siete de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, misma que se efectuara por tres veces de diez 
en diez días cada una, presentando los documentos en que 
se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 17 de Diciembre del 
2018.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37 CALLE 16 
NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO.- RFC 
ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor CANDELARIO 
BALAN AKE, quien falleciera el 8 de Julio de 2017, 
denuncia que hace la señora CANDELARIA DEL CARMEN 
BALAN YAH.

Por lo que de conformidad por lo señalado en El Artículo 
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33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Los Herederos y Acreedores de La 
Herencia, para que comparezcan ante esta Notaría Pública, 
ubicada en Calle 25, Número 17, Entre 28 y 30, Colonia 
Centro, en La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio del 
mismo nombre, Estado de Campeche, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de esta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

Champotón, Campeche, a 26 de Octubre de 2018.- 
LICENCIADO LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO, 
Notario Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA del señor JOSÉ LUIS 
VALDEZ MONTEJO, quien falleciera el 21 de Noviembre de 
2017, denuncia que hace la señora ALBA NELLY VALDEZ 
SOSA.

Por lo que de conformidad por lo señalado en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Los Herederos y Acreedores de La 
Herencia, para que comparezcan ante esta Notaría Pública, 
ubicada en Calle 25, Número 17, Entre 28 y 30, Colonia 
Centro, en La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio del 
mismo nombre, Estado de Campeche, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de esta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

Champotón, Campeche, a 12 de Octubre de 2018.- 
LICENCIADO LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO, 
Notario Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor DANIEL SIMA 
CANUL Y/O DANIEL CIMA CANUL, quien falleciera el 5 de 
Abril de 2016, denuncia que hace la señora ESPERANZA 
XOOL CANUL.

Por lo que de conformidad por lo señalado en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Los Herederos y Acreedores de La 
Herencia, para que comparezcan ante esta Notaría Pública, 
ubicada en Calle 25, Número 17, Entre 28 y 30, Colonia 
Centro, en La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio del 
mismo nombre, Estado de Campeche, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de esta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

Champotón, Campeche, a 29 de Octubre de 2018.- 
LICENCIADO LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO, 
Notario Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA de la señora SEBASTIANA 
EUAN MÉNDEZ, quien falleciera el 27 de Marzo de 2017, 
denuncia que hace el señor ÁNGEL NICOLÁS EUAN 
MENA.

Por lo que de conformidad por lo señalado en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Los Herederos y Acreedores de La 
Herencia, para que comparezcan ante esta Notaría Pública, 
ubicada en Calle 25, Número 17, Entre 28 y 30, Colonia 
Centro, en La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio del 
mismo nombre, Estado de Campeche, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de esta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

Champotón, Campeche, a 10 de Diciembre de 2018.- 
LICENCIADO LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO, 
Notario Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 925/2018, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO MARIANO 
SOLIS CARRILLO, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA 
NATIVIDAD GERONIMO DE LA CRUZ Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A VEINTINUEVE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
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TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 909/2018, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE ALFREDO CUEVAS CISNEROS, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA AZUCENA CUEVAS 
FRAGOSO Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS 
DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DOCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTINUEVE DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL C. ERMILO FRANCISCO CHAY 
MORA, DENUNCIADO POR LA C. MARIA CANDELARIA 
CHAY CASTRO, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 30 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2018.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 

Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 910/2018, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE RITA DE LA CRUZ CAMARA CHERREZ, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA BALBINA 
CHERREZ LOPEZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS 
DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DOCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 901/2018, OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON 
FECHA DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE LA CIUDADANA ROSA DEL CARMEN POLANCO 
DZAB, DENUNCIADO POR EL CIUDADANO VICENTE 
NOH XOOL Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS 
DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DOCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.
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